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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL c o n s e jo  DE m in is t r o s

S. M, la Reina (Q. D. G.), .Regente del Reino y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad an -sa.importante salud*

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  JUSTICIA

R EALES DECRETOS 
Accediendo á los deseos de D. José María Alonso Colmenares, Presi

dente de la Audiencia de Yalladolid,
Tengo en trasladarle á igual plaza de la de Zaragoza, váoante por 

haber sido también trasladado D. Antonio León Romero.
„ Dado en Palacio á diez y nueve -de Enero de mil ochocientos ochenta 

-y seis.
MARIA" CRISTINA

' El Ministro de Gracia y  Justicia,. ' ,■/
• Maiaaiiel á M M  llá F íín e * .

Accediendo á los deseos de D. Faustino Díaz da Vríasoo, Presidente 
electo de la Audiencia de Granada, . -■

Tengo en trasladarle á igual plaza de la de Yallaáolid, vacante por 
haber sido también trasladado D. José María Alonso y Colmenares.

Dado.' en Palacio A diez y nueve dé Ener© de mil ochocientos ochenta 
y se ia  - ' . :

' / . MARIA CRISTINA
I I  Ministro de Gracia-y Justicia,

.M&sméft ..Afiomso MarSíasess,

Ten en trasladar á la plaza de Presidente de la Audiencia de . Gra
nada, vacante por haber sido también trasladado el electo X). .Faustino 
Díaz de yelasco¡ á D. Rafael de la Puente y Falcón, que sirve igual 

.cargo e a la / d a P a l i^
Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ochocientos ochenta 

y seis.
' MARIA CRISTINA b

El de Gracia-y ,
Msmuel-Alonso MarUsimess.

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente í de la Audiencia de Pal
ma, vacante por haber sido támblén. trasladado D. Rafael de la Puente, 
á D. José Rodríguez Roda; que sirve igual cargo en. la d0 Pamplona.

Dado en Palacio ádioz-ymueve de Enero de mil ochocientos ochenta 
-y. séis..' '-:.y-;V- • .ü -  :

:• MARIA CRISTINA
d.é- Gracia ;y Jauría, - 

"'Ma.ia'gaei. Martí tac*®.

. ...Vengo, en trasladar á la plaza de Presidente de la Audiencia de Pam
plona, vacante por haber sido también trasladado B. José Rodríguez 
Roda, á D. Antonio León .Romero, que sirve igual cargo en la de Za- 

; Vágoza.-, , , :
• Dado-en.Palacio á diez y nueve de Enero de mil ochocientos ochenta

j  seis,- ‘
MARIA CRISTINA 

•\ & 'Mirásiro' de-.Gracm. y .Justicia. .
Maaaiael Alonso Margínese*

MINISTERIO DE HACIENDA

 REALES DECRETOS
Vengo en declarar jubilado, á su instancia,  con el haber que por cla

sificación Je corresponda, á D. Santiago Gascón de Cánovas, Jefa de Ad
ministración de primera clase, Oficial mayor del Ministerio de Hacienda, 
cesante.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ochocientos ochenta 
y seis.

MARIA CRISTINA
El Mmistro de Hacienda, 1 

«Piaam Fraraetasce C&mftehtt,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Eusebio Hernández y Gálvez, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Sevilla, cesante. -

Dada en Palacio á diez y nueve do Enero de ruii ochocientos ochenta 
y seis.

MARIA CRISTINA
íil Ministra de Hacienda,

¿«ata Franetaco Camadui.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr .: A fin de llevar á efecto la unificación de las carreras judi

cial y fiscal de la Península j  U ltram ar.en conformidad con Jo dispucsí- 
en la ley de 19 de Agosto último, es de toda conveniencia dictar alguna 
reglas á las cuales debe sujetarse la formación del Escalafón general qu 
al efecto se previene en el art: IT de dicha ley, que ha do servir de has 
en la provisión por concurso de las vacantes que ocurran en aml  ̂ c 
rreras, y para determinar y definir la situación especial do cada ‘mío c 
ñafio, según su categoría y antigüedad en ei servicio. En su virtud, h 
Reina (Q. D. .&), Regenta del Reino, se ha servido disponer lo siguiente

1.a En el Escalafón general quo en cumplimiento de io dispuesto cu 
el art. S.* de, la ley citada deba publicarse por este Ministerio, sarán in 
cluídos por clases y separadamente los funcionados activos de las corre 
ras judicial y fiscal de la Península y Ultramar,-y los que tengan declara- 
da su. asimilación á las mismas por haber reunido las .circunstancias j 
requisitos exigidos por las disposiciones especiales que conceden dicln 
derecho; siendo colocados Unos y otros por el orden jerárquico de catego 
ría y antigüedad, que les corresponda, con arreglo á lo qu© previene c 
artículo 198 de la ley provisional del Poder judicial do 15 de Seücmhr,

■ ^ . a ;Gon sujeción^ las misarasregias y preceptos que se indican en 1¡ 
disposición anterior, se colocarán á continuación do cada clasp y catigo 
ría do los funcionarios activos ios cesantes que á las mismas corros 
pondan.

3. En el Escalafón se hará, constar el. número, total de plazas de qu 
se compone cada categoría, expresándose, las que estén provistas y serví 
das por funcionários y las que resulten vacantes á la publicación del re
ferido Escalafón,

.4  Formado y publicado el. Escalafón, conforme á las reglas anterior 
.mente expresadas en la previsión de las vacantes por concurso se to  
ruará d . nú mero total de funcionarios .que en é! figuren como base par; 
la computación de la mitad superior .6 de los doá tercios superiores de 1; 
fócala á que debe sujetarse el ascenso por elección, según.el turno á qui 
corresponda la vacante, objeto del concurso.
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5.a Este Escalafón tendrá carácter provisional, y los 
funcionarios incluidos y los que, teniendo dereclio á figu
r a r  e n  él, hayan sido eliminados sin motivo fundado po
drán reclamar su inclusión ó mejora de puesto y número, 
si en virtud de la liquidación verificada, en vista de los 
expedientes personales, hojas de servicios y demás ante
cedentes que consten referentes á cada interesado, resul
tare error ó equivocación al señalar el lugar que le corres
ponda. Para la resolución de las dudas que respécto de los 
funcionarios de Ultramar puedan ocurrir á virtud de re
clamaciones que los mismos hagan pidiendo mejora de 
puesto, ó las que los demás funcionarios de la Península 
formulen que puedan afectar á aquellos, se observará lo 
dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 9 d© Setiembre 
último.

6.a El plazo para reclamar todos los funcionarios, 
cualquiera que sea su procedencia, que residan en la Pe
nínsula ó islas Baleares, será de 20 días, y los que residan 
en Canarias 40, á contar desde la publicación del Escala
fón e n  la G a c e t a .

Para los funcionarios de Ultramar que sirvan en los Tri
b u n a le s  de América ó'cesantes que residan allí, el plazo 
¡sérá de tres meses, y de seis para los de Filipinas.

Trascurrido el plazo que.se señala en el párrafo prime
ro de este artículo, se resolverán las reclamaciones y se 
publicará el Escalafón definitivo, pero por esta publica
ción no pierden derecho de reclamar los funcionarios 
de Ultramar que no lo hayan verificado, los cuales pueden 
continuar utilizando los plazos antes designados y solici
ta r  dentro de ellos lo que crean conveniente á su derecho.

7.a Los funcionarios cesantes que figuren en el Esca
lafón provisional y los que por cualquier causa no hayan 
sido incluidos, teniendo derecho á ello , que no expresen 
por medio de solicitud, durante los plazos que se señalan 
en la regla 6.a, sus deseos de volver á la c a rre ra , dejarán 
de incluirse en el definitivo.

De Real ©rden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
éfeótos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de-1885.

AL6N S0 MARTINEZ

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), 

Regente del Reino, de la comunicación del Capitán gene
ral de Andalucía de 4 del corriente, en la que participa 
que el Alférez, Oficial tercero de la Sección Archivo de la 
misma, D. Ramón Velázquez Alvarez, ha desaparecido de 
su  destino, sobre cuya falta se instruye la oportuna su
maria. Enterada S. M., ha tenido á bien disponer que d  
expresado Oficial sea dado de baja en el Ejército,. y que se 
publique esta resolución en la G a c e t a  oficial á fin de que, 
llegando á noticia de todas las Autoridades civiles y m ili
tares, no pueda el interesado aparecer en parte alguna con 
uA carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y 
órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto á la res-, 
ponsabilidad en que haya podido incurrir, y al resultado 
de la sumaria que so le instruye si se presentase ó fuese 
habido4.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de Enero de 1886.

JOVELLAR

Sr. Director general de Administración militar.

MINISTERIO DI HACIENDA
\  ’ .

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada, interpuesto ante 

este Ministerio por la casa Echegaray y Compañía, contra 
el fallo de la Junta arbitral que confirmó el adeudo de 944 
kilogramos tachuelas de hierro colado, que se despacha
ron en la Aduana de Santander con declaración núme
ro  6.370/85, y que se mandaron aforar en virtud de reparo 
puesto al practica? la segunda revisión en la citada de
pendencia’, aplicando el derecho de la partida 80 del 
Arancel:

Considerando que, si bien el repertorio del Arancel no 
hace distinción de materias ai fijar la partida 30 para SI 
adeudo de los clavos y tachuelas, es evidente que se refie
re á los de hierro forjado, que constituyen la principal im
portación de esta clase de artículos, pues lo racional y 
justo es qu8 los de hierro colado paguen por la partida 
correspondiente á la materia de que se componen, que es 
el criterio en que ss inspira el repertorio del Arancel al 
tra ta r de las herramientas en general;

S. M. la R eina (Q. D. G.), Regente del Reirio, * de con
formidad con lo informado por la Junta de Aranceles y

Valoraciones y lo propuesto por esa Dirección general, ha 
resuelto:

l .e Revocar el fallo de la Junta arbitral y que se rec
tifique el aforo por la partida 23 del Arancel;

Y 2.° Que se adicione el repertorio del mismo, en la 
letra C, con la llamada Clavos de hierro colado, partida @3, 
y en la letra T: Tachuelas de hierro colado, partida 23.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 28 
de Diciembre de 1885.

•CAMACBO
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto ante , 
este Ministerio por D. Laureano Fernández contra lo re
suelto por la Junta arbitral acerca del adeudo de 91 kilo
gramos tarjetas litografiadas para retratos de fotografía, 
que se presentaron al despacho en la Aduana de Badajoz 
con declaración núrn. 723 del corriente año, y que se afo
raron por la partida 167 del Arancel:

Vistas las dos muestras unidas al expediente, de cuyo 
exam en resulta que son dos tarjetas para adherir retratos 
de fotografía:

Considerando que dichas tarjetas no pueden de ningún 
modo ni por sus aplicaciones ni por su forma confundirse 
con las estampas, mapas y disenos comprendidos en la 
partida 167 del Arancel;

Y considerando que en el repertorio se designa la p a r
tida 164 para el adeudo de las tarjetas;

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino,.confor
mándose con lo propuesto por la Junta de Aranceles y 
Valoraciones, se ha servido revocar ei fallo de primera 
instancia, y disponer que se rectifique el aforo de las ta r
jetas de que se trata por la partida 164 del Arancel.

De Real ord en lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 28 
de Diciembre de 1885.

GAMACEO
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES 
Visto el expediente promovido por la Diputación pro

vincial de Navarra en solicitud de que se dicten las opor
tunas aclaraciones á la ley de reclutamiento y reemplazo 
del Ejército de. 11 de Julio último, para dejar á salvo el 
derecho que el art. 15 de la de 16 de Agosto de 1841 con
cede á dicha Diputación respecto al modo de llenar el 
©upo de hombres que corresponda á la expresada provin
cia en los casos de quintas ó reemplazos ordinarios y ex
traordinarios; S. M. la R e i n a  (Q. D. &.), -Regente del 
Reino, de conformidad con el dictamen de las Secciones 
de Gobernación y de Guerra y Marina del Consejo de 
Estado, ha tenido á bien resolver que se cumpla el citado,; 
artículo 1 5 'de la ley de 16 de Agosto de 4841 mientras, 
ésta no se halle expresamente derogada, y mandar en su 
consecuencia que se aplique á esa provincia en lo-suce
sivo la Real orden de 2 de Octubre último, dictada para 
el segundo reemplazo de 1885.

De la de S. M. lo comunico á V. S. para su conoci
miento, el de esa Comisión provincial y demás efectos 
correspondientes. Dios guarde á  V. S. muchos años. Ma
drid 8 de Enero de 1886.

GONZALEZ

Sr. Gobern ador de la provincia de Navarra.
Real 6rden.de 2 de Octubre de 188o que se cita m  la anterior. 
Visto el expediente promovido por esa Diputación provin

cial en solicitud de aclaraciones á la nueva ley*dc reclutamien
to y reemplazo del Ejército da 11 de Julio último, en lo que so 
refiere á la redención y sustitución del servicio militar activo 
en esa provincia, el Rey (Q. D: G.) ha tenido á bien resolver: 

1.* Que sin perjuicio de la resolución definitiva que en su 
día pueda adoptarse acerca de si son ó no aplicables á esa pro
vincia las disposiciones de dicha ley respecto de la sustitución, 
se otorga á k  misma la gracia, de cubrir el todo ó parte del 
cupo activo que se la.dedique en el actual reemplazo con sus
titutos que reúnan las condiciones prevenidas en loa artícu
lo g 159 y siguientes de. ia referida ley, verificando necesaria
mente su presentación hasta el día que se haya señalado para 
la concentración de todos los reclutas, á fin de hacer la elec
ción persona), de que trata el art. i 48, quedando á salvo el de
recho que á los mozos á quieaes- corresponda por suerte servir 
en Ultramar concede el art. 464 para la presentación de susti
tuto basta el fin de Julio de cada año, en épocas normales.

£.° Que disponiendo los artículos 144 y 145 do la ley que 
los mozos redimidos ámetálico deduzcan ai-computar la 
base para la designación del cupo de k,s respectivas zonas, y 
no pudiendo por consiguiente f ornárseles en cuenta'del mismo 
cupo, toda vez que sus bajas deben cubrirse en la forma preve
nida por el art. 157, tampoco puede hacerse en este punto ex
cepción alguna á favor de esa provincia con perjuicio da las 
demás, quedando por tanto subsistentes en ella teda» k s  dis
posiciones Irgales relativas á la redención.

Y 3.* Que estando prevenido por el art. 429 da la ley ingre
sen personalmente en C&ja tedos los mozos declarados sol
dados útiles sortesbles y los que han de ser destinados á los 
depósitos, no es posible hacer la excepción que pretende esa 
Diputación provincial en favor de los que s e o p o n g a  susti
tuir, los cuales en todo caso habrán de quedar en la situación 
de reclutas en depósito, eon arreglo al art. 465, hallándose 
comprendido de lleno en el 429 citado.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos año?. Madrid 2 de Octu
bre de d885.=^Yillaverde.“=>Sr. Gobernador da la provincia de 
Navarra.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictamen en el expediente promovido 
por Dolores Armendáriz reclamando contra el fallo por 
el que la Comisión provincial do Guipúzcoa declaró solda
do sorteable en el segundo reemplazo de 4885, por el cupo 
de Yillafranca, á José Unanne Armendáriz, hijo de la re
currente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso de 
nulidad promovido á nombre de José Unanne Armendá
riz, alistado en Yillafranca para el segundo reemplazo del 
año actual, alzándose del fallo en que la Comisión provin
cial de Guipúzcoa lo declaró soldado sorteable, desesti
mando la excepción que alegó en tiempo, de hijo único 
en sentido legal de madre viuda que tiene otro sirviendo 
en el Ejército por su suerte.

Fúndase el recurso en que con el fallo apelado se ha 
infringido el núm. 40 del art. 69 de la ley de i  i de Julio 
del año actual, declarando soldado al mozo á. pesar de 
haber justificado que la madre es pobre: que si bien tiene 
tres hijos más, dos son casados y pobres y el otro está 
sirviendo por su suerte en el Ejército, disftutando licen
cia ilimitada, lo cual no le priva de pertenecer á un cuer
po activo.

El Ayuntamiento negó la excepción,? fundándose en 
que el hermano del mozo que se supone sirviendo no per
tenece á cuerpo alguno armado del Ejercite, sino á la re
serva activa.

La Comisión provincial confirmó el fallo anterior, te
niendo @n cuenta que la reserva activa no forma cuerpo 
armado:

Tistes los artículos 2.% 4°, 5.°, núm. 40 del 69, re 
gla 44 del 70 y  el 440 de la ley de 11 de Julio último:

Considerando que conforme al espíritu y R tra de di
chas disposiciones es inadmisible la excepción de que se 
deja hecho mérito, por cuanto no concuri&bn el mozo la 
circunstancia de hallarse su hermano sirviendo personal
mente en alguno d© los cuerpos armados del Ejército acti
vo, sino en la tercera situación ó de reserva activa, la 
cual? se constituye con los soldados que hayan servido en 
las filas de aquellos óuerpós el tiempo que les corres
ponde; ,

La* Sección opina que procede confirmar el fallo ape
lado, puesto que no se ha infringido disposición alguna de 
la ley. v .

Y habiendo tenido á bien la R eina (Q. B. G.), Regente 
del Reino, resolver de conformidad con el preinserto dic
tamen, de Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde é Y. S. muchos
años. Madrid 9 de Enero de 488©.

‘ 'vGOÑZALK

Sr. Gobernador de la provincia de Guipúzcoa*

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Baza, que fué decretada por Y. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 5 del actual el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de del pasado se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Baza, decretada en 7 del 
mismo por el Gobernador de Granada.

Resulta que á consecuencia de una denuncia form u
lada contra la corporación municipal por >un vecino del 
expresado pueblo, aquella Autoridad, previo informe de la 
Comisión provincial, decretó la suspensión, nombrando al 
mismo tiempo un delegado para que inspecclop ase el es
tado de la administración municipal.

De las diligencias por éste practicadas apareció que 
en sesión celebrada en 46 de Julio último acordó el Ayun
tamiento cobrar los derechos de consumos por la tarifa 
4.a, ciase 3.a, prescindiendo da lo dispuesto en el art. 8.° 
de la instrucción vigente: que no - se llevaban en este 
mismo ramo los libros prevenidos por la ley, existiendo 
sólo dos libretas en papel común sin autorizar, sellar ni 
rubricar y con raspaduras y enmiendas:- • se.¿lleva
ban libros de vencimientos, ni cartas de pago, ni registro 
de ganados, ni documento alguno que justifique los tem o 
sos obtenidos desde 4.° de Julio por concepto de consu-. 
mos: que la tarifa expuesta al público estaba sin sellar ni 
firmar, con infracción de lo dispuesto en el art. 43 de la 
instrucción: que las libretas de talones carecían de n ú -
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mero do orden, no estando dispuestas para los días pares 
ó impares: que no existían actas de aforo: que en la De
positarla municipal no se llegaban libros de caja ni de 
arqueos mensuales, habiéndose extraviado el de intei ven
ción: que de los documentos presentados por el Deposita
rio resultaba una malversación de 52.240;90 pesetas, pues 
no obraban en las arcas municipales las cantidades que 
aparecían ingresadas por el impuesto de consumos: que 
la administración del Pósito se tenía también Igualmente 
descuidada, pues no había libros de caja, ni de arqueo 
mensual, ni protocolo de peticiones, y muchos de los do
cumentos que existían se hallaban sin las debidas forma
lidades: que practicada una liquidación de los fondos del 
citado establecimiento, resultó una diferencia de S il fane
gas de trigo y 1.072 pesetas en metálico; y por último, que 
siendo 19 el número de Concejales que con arreglo á la 
ley debían formar parte del Ayuntamiento, no había más 
que 12 en el ejercicio de su cargo, sin que á pesar de ello 
el Alcaide hubiera dado parte de las vacantes ocurridas 
al Gobernador de la provincia.

En tales hechos fundó esta Autoridad su providencia 
de suspensión del Ayuntamiento de Baza, pasando el opor
tuno tanto de culpa al Tribunal correspondiente, y remi
tiendo los antecedentes al Ministerio del digno cargo de 
V. E., á cuyo centro elevó también posteriormente la pri
mera copia de una escritura, de la que resulta que exa
minados por el Alcalde á presencia del Secretario acci
dental y del Notárió los libros de repartimiento de la con
tribución territorial correspondiente á estos últimos años, 
se advertían en ellos, aparte de un sinnúmero de infor
malidades, alteraciones indebidas en los amiliaramienios 
y rebajas considerables en la cuota de contribución, sin 
causa ni motivó alguno que las justificase.

Remitido en tal estado el expediente á informe de esta 
Sección, entiende la misma que son de tanta gravedad y 
que revisten tal importancia los hechos que quedan refe
ridos, que resulta suficientemente justificada la providen
cia del Gobernador de Granada.

El punible abandono en que el Ayuntamiento de Baza 
ha tenido durante su gestión la mayor parte de los ramos 
déla  Administración municipal; la perpetración de he- 

• chos constitutivos de delitos y que se hallan sometidos á 
la acción de los. Tribunales de justicia, y el desbarajuste 
advertido en la contabilidad municipal, demuestran el es
caso celo que los Concejales suspensos han desplegadp en 
el cumplimiento de su cargo, causando verdaderos y efec
tivos perjuicios á los intereses municipales.

Dedúcese de aquí la necesidad de emplear enérgicas y 
prudentes medidas encaminadas á encauzar aquella Admi
nistración municipal, y cuya adopción debe encargarse al 
Gobernador dé la provincia; previniendo al mismo tiempo, 
á la expresada Autoridad que ponga en conocimiento del 
Administrador de Hacienda de la provincia los abusos co- 
metidos en el amillaramiento y en el ramo de consumos 
á fin de que adopte la resolución que estime oportuna.

Opina por tanto la Sección que se debe confirmar la 
suspensión del Ayuntamiento de Baza, y hacerse al Go
bernador las'prevenciones quesa dejan indicadas.»:

Visto el anterior dictamen y el testimonio remitido 
con fecha 4 del mes actual por el Gobernador de Grana
da, del cual resulta que el Juez de instrucción de Baza, 
delegado al efecto por el Tribunal superior del territorio, 
ha procedido criminalmente contra D. José María Nava- 
rrete, D. Serafín Manzano Padilla, D. Manuel ¡barra Ló
pez, D. José María Robles, D. Juan Iñigo Santa Olalla, Don 
Pedro Giménez Tapia, D. Juan Miranda García, D. Loren
zo Lara, D. Bernardo Martínez Valdivieso, D, Rafael Pi- 
zarro, D. Francisco López Hierro, D. Eusébio Gasteiiano, 
Alcalde el primero y Concejales los restantes del Ayunta
miento de la expresada localidad, así como contra D. Ma
nuel Gallego Cárdenas y D. Manuel Santa Olalla, Secreta
rio y Depositario de fondos de la misma corporación, por 
delito de malversación de fondos públicos, declarándolos 
por auto de 81 de Diciembre del año último procesados y 
suspensos-de las funciones que venían respectivamente 
desempeñando durante la sustanciacióii de la causa:

Considerando qué sujetos á procedimiento criminal 
todos lós iñdivfdúoS ¡que constituyen el Ayuntamiento de 
Baza, y declarados en suspenso de los cargos que venían 
desempeñando por el auto dictado psr él ¿uez de ins
trucción en 81 de Diciembre último, no existen térmi
nos hábiles para resolver la suspensión gubernativa sin 
menoscabo de la independencia de los Tribunales, y sin 
faltar al principio de que contra un mismo hecho no caben 
dos procedimientos coetáneos, y sometidos á distintas ju
risdicciones:

Considerando que del expediente de suspensión exami
nado aparecen abusos notorios eñ el amillaramiento de 
la riqueza y en el ramo de consumos, los cuales deben ser 
corregidos por la Administración de Hacienda de la pro
vincia, á fia de evitar los perjuicios que pudieran irr.q- 
garse así á los contribuyentes como i l  Tesoro público; ;<

Y considerando que es de absolufe ne ;esidad el proceder

á normalizar la perturbada Administración municipal de 
Baza, á cuyo fin se requiere en primer término la desig
nación, conforme á la ley, ce los individuos que han do 
sustituir á los Concejales suspensos y que han de actuar 
hasta tanto que por el Tribunal competente se dicte sen
tencia con arreglo á derecho;

S. M. la R e i n a  (Q.. D. G.), Regente del Reino, se ha 
servido declarar que no procede resolver gubernativamen
te acerca de la suspensión del. Ayuntamiento de Baza, y 
disponer que el Gobernador de Granada reinita al A.dmi
nistrador da Hacienda de la provincia copia certificada 
de lo que, resulta del expediente.-relaiivamente a la ad
ministración de ooatribuciones ó impuestos, á fin de quo 
la expresada dependencia resuelva dentro de sus atribucio
nes lo que proceda: que aquella Autoridad adopte las me
didas convenientes para que se regularice la Administra
ción municipal de Baza y provea á la necesidad de que 
funciono el Ayuntamiento durante la suspensión de los 
Gpncejaies propietarios, llamando á ocupar los puestos de 
éstos en las sesiones á los que hayan desempeñado di
chos cargos por elección en bienios anteriores por orden 
riguroso de fechas, y dentro de un mismo bienio por el 
de votos que hubiesen obtenido de mayor ámenor.

De Real orden lo digo á Y. t i  para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente de referen
cia. Dios guarde é V. S. muchos años. Madrid 15 de Ene
ro de 1886.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, 
ha tenido á bien aprobar el adjunto pliego de condiciones 
redactado por esa Dirección general para la adquisición 
mediante subasta pública de 1.500 elementos de pila Le
clanché y material de repuesto correspondiente con des
tino al servicio de las comunicaciones telefónicas, dispo
niendo al propio tiempo que se proceda al anuncio y cele
bración de la indicada subasta con arreglo á dicho pliego.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 15 de Enero de 1886.

GONZÁLEZ
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DILECC IÓ N  GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 
Sección de Telégrafos.

En  cumplimiento de lo dispuesto en la anterior Real orden, 
esta Dirección general ha señalado el día- 20 de Febrero próxi
mo, á las dos c¿.3 la tarde, p&ra la celebración d% la subasta 
que en.la misma se expresa, cuyo acto tendrá lugar en el des 
pacho del limo. Sf. Jefe de ía Sección de Telégrafos, sito en la 
calle de Claudio Goello, núm. 8. piso principal, con arreglo al 
siguiente
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á publica subasta  

la adquisición de 1.500 elementos de pila Leclanché con el 
m ateria l de repm sto  correspondiente.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS

L* La subasta se celebrará per pliegos cerrados en la for
ma que previene la instrucción que forma parte del reglamen
to vigente para el régimen y senecio interior del cuerpo de 
Telégrafos, verificándose al acto eá el despacho del limo. Se
ñor Jefe de la Sección de Telégrafos, á los 80 días de publicad© 
el anuncio en la G aceta m  Madru>, ó al siguiente si éste fuese 
festivo.

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar previ? mente en la Caja general de Depósitos el 5 por 100 
del importe del m aterial al tipo de subasta.

8.a Las'proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar dentro de los almacenes de la oficina 

telegráfica de Madrid, con entera sujeción &1 pliego de condi
ciones inrerto ea 'la  G aceta dn Madrid, de tal fecha,  1.500 ele
mentos de pila»'Leclanché con el m aterial para repuesto co
rrespondiente, y para seguridad de esta proposición presento 
el adjunto documento que acredita haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos la fianza de 258 pesetas 75 céntimos, im 
porte del 5 ñor 100 del valor del material al tipo de subasta; 
comprometiéndome á efectuar la entrega por el precio to tal 
d e . p e s e t a s . »

4* Cualesquiera- que sean los resultados de las proposicio
nes presentadas , como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada a¿ Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del rema
te, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, y di- 
eho rem ate no producirá obligación hasta que sea apronado

5.a . En el término de 45 días, £ contar désde la fecha en que 
ée le comunique la aprobación y adjudicación definitiva de la 
subasta, deberá el contratista consignar por vía de lia r la  para 
responder del cumplimiento de su compromiso en ia Caja ge
neral de DepóFtos el 10 por 4 0  de 3a cantidad en que se haya 
rematado el servicio, y otorgará el correspondiente contrato; 
en la inteligencia de que si no verificase "ambas cosas en el 
plazo marcado, perderá el depósito provisional que hizo para 
tom ar parte en la su casta, quedando abalada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el otorgamiento del contrato y dos 
rip ia s  que se rem itirán  á la Dirección general son de cuenta 
del contratista, el cual abonará t ambién la inserción del anun
cio en la Gaceta de Madrid, sin cuyo pago no podrá otorgar 
el contrato.

6.a La entrega del m aterial principiará á los 30 días de co
municada al contratista la. - djubicación definitiva de la subas
ta  con la m itad del m aterial subastado, y terminará" 80 días 
después completando el total del mismo material.

7 /  Si dentro de los plazos mareados no hiciese el contra
tis ta  las entregas, podrá hacerlo dentro de los 15 días siguien
tes; pero con la deducción en este c&sq del 5 por ICO del valor 
del material que no hubiese entregado oportunamente.

8 * El m ateriái será • reconocido en el punto de entrega por 
el funcionario ó funcionario;? que la Dirección general del ramo 
haya designado al efecto, y quienes desecharán todo el que no 
reúna las condiciones de cor; trata; es sendo obligado el contra
tis ta á proporcionar los medios necesarios para el reconoci
miento," excepto los aparatos y máquinas especiales, y á sa tis
facer los gastos que ocasione la operación.

9.* Si en el reconocim iento que por la  condición an te rio r 
ae haga resu lta  alguna cantidad de m ateria l in ú til, ten d rá  quB 
reponerla el con tra tis ta  con otra, que re ú n a  las co n d ic io n a  
exigidas en el plazo de 80 días, contando desde la fecha en que 
oficialmente so lo com unique ia p artid a  ó can tidad  que tiene 
que reponer. 1

De ia cantidad que se deseche y reponga no se h a rá  la  de
ducción de que tra ía  la  condición 7.&

10. Se rescindirá el con tra to  satisfaciendo al co n tra tis ta  el 
m ate ria l que hubiese entregado, pero perdiendo éste ja  fian V  
si ai te rm in a r ia am pliació ,\de eaa» uno de los plazos no hu ’ 
bíese entregado el m ateria l que á el i os corresponde como 
igualm ente si en el plazo de 30 días no re tira  y repone con 
otro ú til el que se de&eche por no reu n ir las condiciones de 
co n tra ta .

d i. En cualquiera de los casos en que ía A dm inistración se 
vea. obligada ú rescindir t i  con tra to  con arreglo  á la condición 
a ineiiO i, poará procederse ú nueva subasta ó á la adquisición 
d irecta  del m ateria l que. falte, respondiendo la lianza del p rR  
roitixro co n tra tis ta  del m ayor custo que pudiera tener, y ta m 
bién sus bienes si &qp.éii& no alcanzase, todo con arrearlo a l  
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. Si el co n tra tis ta  dem ostrara  qne el haber dado m otivo 
¿ la rescisión dei con tra to  hubiere sido por causas a jenas á su 
vo lun tad , y ofreciera cum plir su compromiso en un breve p la
zo, podrá la A dm inistración concederle, si lo estim ase conve
niente, y para  los efectos de ev ita r la. rescisión, la p rórroga 
para  las entregas que pruácncialm entc le pareciese; pero sólo 
en el caso de fuerza m ayor se dispensaré, a l co n tra tis ta  la r e 
baja de precio por re traso  en las entregas.

43. E l im porte del m aterial recibido se sa tisfa rá  por lib ra 
m ientos á  cargo de la Tesorería C entral, ,que expedirá 3a O r
denación general de Pagos por obligaciones del M inisterio de 
la Gobernación^ previa consignación por la Dirección general 
qcI Tesoro público del créd ito  necesario. La. disposición dei 
pago se liara al finalizar Ja con tra ta  m ediante las certificacio
nes del encargado ó encargados del reconocim iento facu lta ti
vo, en. las que conste que el m ateria l cumple con todas las 
condiciones de con tra ta , cuyos docum entos re  rem itirán  á la 
Dirección general de Correos y Telégrafos, Sección de Telégrafos.

1 4  La entrega del m ateria l se verificará dentro de los a l
macenes de la oficina telegráfica de Madrid, constando de 4.5(10 
elem entos completos de pila Leclanché, y adem ás 450 k ilog ra
mos de sal amoniaco y 4.500 cines de repuesto.

45. E l tipo m áxim o por que se adm iten  proposiciones es el 
de 3 pesetas 45 céntim os por elem ento, ó sea de 5.475 pesetas 
por la to ta l entrega, en cuyo precio va com prendido el co rres
pondiente m ateria l de repuesto.

46. E l co n tra tis ta  queda obligarlo ¿ las decisiones de las 
A utoridades y T ribunales adm in istra tivos establecidos pnr las 
leyes y disposiciones vigentes sobre el p a rticu la r en todo lo 
re la tivo  á las cuestiones que pueda tener con la A dm in istra 
ción sobre la inteligencia y cum plim iento de su compromiso, 
renunciando a i derecho común y á  todo fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS

£.* Los 1.500 elem entos de pila serán  del sistem a L eclan
ché, de dobles placas aglom eradas, conformes en un todo al m o
delo que estara  de manifiesto en la Dirección general.

2.a Los ví?sos serán de vidrio, de b ise cuadrada y boca re 
donda, con un pico en uno de ios ángulos para  la colocación 
del vastago de oiric, y el cuello de dichos vasos deberá esta r 
paro finado,

8.a L as dim ensiones de los vasos serán  450 m ilím etros do 
a ltu ra  y 90 de iodo en su base.

4 a  ̂La varilla  de e ñ e  será lam inada y am algam ada. Ten
d rá  450 m ilím etros de longitud y 40 m ilím etros de diám etro, 
con hélice de cobre niquelado y un  anillo de caucho v u l
canizado en la parte  superior de dicha varilla.

5.a Las dos p ñ eas  de aglom erados tendrán  420 m ilím etros 
de longitud, 40 de ancho y 25 de grueso.

Los carbonos tendrán  455 m ilím etros do longitud h as ta  el 
j  to rn illo  de presión. Las placas, carbón y una plancha acanalada 
i de porcelana deberán es tur. su jetas por dos firertes gom as v u l

canizadas.
6 .a Los cines que han de en treg arle  sueltos-de  repuesto  

tendrán  las m ism as dim ensiones, form a y condiciones que las 
que componen los elem entos completo?;,

7.a E l caequillo de unión que" llevan los carbones será  de 
piorno con la tuerca de pre sión de latón.

8.a Los dim ensiones que se citan en las condiciones a n te 
rio res podrán v aria r en un 5 por 400 en m ás ó en menos.

Madrid 12 de Enero de 4 886.—E l  D irector general, A. Man s i.-"  
A probad ©.^González.

MINISTERIO DE FOMENTO
R EA L  ORDEN

Il mo. Sr.: No habiéndose presentado aspirantes al tras
lado de la cátedra de Derecho internacional público y pri
vado, vacante en la Universidad de Barcelona; S. M. la 
R e i n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner se anuncie á concurso, conformo al decreto de 30 
de Noviembre de 4883.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. í. muchos años. Ma
drid 42 de Enero de 4886.

MONTERO RIOS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

 ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones
 T rascu rrido  el plazo señalado en el R eal decreto de 28 de 

Diciembre de 1846 desde el fallecim iento del ú ltim o  poseedor 
legal de los títu lo s de Duque de C astro terreño  y G ran caza de 
E spaña, de Conde de Ezpeleta," tam bién  con G ran d eza ,y  de T ri- 
v iana, sin que eU nm edia to  sucesor h aya  obtenido h a s ta  el día 
la consiguiente Real c a rta  á su favor en las m encionadas d ig 
nidades, en cum plim iento de lo p recep tu ad o ’en el citad© R eal 
decreto é instrucción de 44 de Febrero  de 1847 se anuncia  por 
p rim era  vez la  vacante de dichos tí tu lo s  y  G randezas con ob

je t o  de que los que se consideren pon derecho á ellos d ir ijan  
sus reclam aciones al M inisterio  de G racia y  Ju s tic ia  en d e 
m anda de los mism os, y  satisfacer los derechos que á  la  H a
cienda correspondan en el té rm ino  preciso de seis m eses, fija
dos al efecto en las referidas disposiciones.

M adrid 46 de E nero  de 1886.«=E! D irector g enera l, T ibtírelo 
M aría Tomé,
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Continúa el ESCALAFÓN DEL CUERPO DE EMPLEADOS PERICIALES DE ADUANAS (Véase la Gaceta de 16 del actual.)

N
úmeros..............

NOMBRES
PROVINCIA 

de su naturaleza.

EDAD
ANTIGUEDAD 

EN EL GRADO
TOTAL

DE SERVICIOS
DESTINOS PUNTOS DONDE S I R V E N

áño 3. Meses. Días. Años.. Meses. Días. Arlos. Meses.. Días.

9
10
11
12
13
44
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23 
21

' 23 
26 

! 27 
í 28 

29

TI JOmn Antonio Múreno..« . . ................. . . . . . . Madrid.. . . . . . . . m 0 8 2 11 27 89 6 1 8 Administrador Almería.
D Faustino Pascual. . . . .  . . . .  . . . .  . . . . . . . . Falencia 33 <10 16 2 11 *2 26 9 » Idem Gijón.

Coruña»,D. José María Doliendo. • . . . . . . . . . . . . . . Badajoz.. . . . . . . 56 4 26 2 11 2 24 2 23 I n t e r v e n t o r . .............
D Pedro Gómez Solazar...................... .. Falencia. . . . . . . 37 10 9 2 5 9 22 11 3 j Administrador ......................... .. Valencia de Alcántara,

Logroño........* -» 39 4 1C 2 1 4 28 9 27 Dirección treneral., . . . . . . . . . . . . . . Madrid.
D. José Navarro é Ib^-r^a. • . * Badejoz.. . . . . . . 56 8 25 1 2 -i 5 28 4 8 Vista segundo Grao de Y&lenc,a.
Í3 Rafael Salcedo . • Idem............ ....... 47 7 29 » 41 3 27 » 10 Vista primero. . . . . .  i . . . . . . . . . . . Sevilla.
U. Modesto Gómez Membrillero. * .» Idem, 45 10 7 » 6 41 26 i) 7 Dirección gene ra l , .................... Madrid.

Lugo 43 6 10 6 1 1 ' 23 3 23 Interv entor. Port*Boíu-
Z am ora . . *........ 49 B 2 » 6 1 22 3 27 Vista quinto,........ .. . Barcelona»
Albacete. . . . . . . 46 8 4 i» 6 1 21 di 17 Vista p r im ero , .......................... Apeante.
Sí vi i ln. . . . . . . . . 52 3 45 3) 6 1 24 8 6 Vísta segundo. .................................. Málaga,

MadridP J r»'io Mar;rinnp K'iihn Medrid.............. . 40 6 14'
><

» 6 i 22 9 11 Dirección genera l . ................  . . . .
L u g o ........ ...... „. 42 10 3) 6 ■1 25 10 26 Interventor. _____. . . . . . . . . . . . . . Vigo, 

I rúo.Zar&gr va........  . 88 2 12
19
24

7> 6 d 21 3 7 Vista segundo % . . .
IjUgO . . . . . . . . . . 48 y> ;0 6 i 49 10 47 Interventor.. . . . . . . . . __. . . . . . . . . Tarragona.

Huelva.
Badajoz,
Madrid,

Cádiz___ . . . . . . 44 8 » 6 i 17 9 28 Idem ............. 4. . . . . . . . . . .
] ) Mijnuei Salvadore* . .  . .  . . . . . . G ranada . . . . . . . . 46 4

10
21 ») 4 2 7 28 9 20 Administrador.. . . . . . . . . . . .  —  .

parce! orí s . . . . . . 43 11 i» 4 7 22 4 47 Dirección general. . . . . . .  . . . . . . .
Bureos............ 48 i-i 26 9) 3 10 27 3 18 Interventor.......... Carta úc na. 

Madrid.I) j eR T'i Martínez Sa6z . , » . . . . . .  , , Cuenca____ 37 8 14 » 3 » 20 5 10 Dirección general. . . . . . . . . . . . . . .

EXCEDENTES
Falencia. . . . . . .1 D Luis Ibáñez Porro. . .  ................... .................. 62 11 16 5 » 28 26 6 m »

2 p. Pedro Núñcz de )¿¡ Fuente. ................... ...................... Lugo _____ . . . . 62 10 4 1 3 6 36 5 49 »
o P Orifdóhni del Río Pedreza. . . .  ». . . . . . . . .  . . . . . . Málaga................ 48 . 1 26 3 2 9 27 10 6 y i»

©fBcf&Ie* cíe primes*®, c í a s e *
CON 8.500 PESETAS

ACTIVOS
A Cádiz.. . . . . . . . . n 4 24 3 -7 ■ 4 20 4 *> Vista 'sexto. ................. .. Barcelona.
2
3

P  Gre^orií-' Crespo y Toledo * . . . . .  . , Cuenca.............. .. 48 ' 9 19 3 7 4 23 3 49 Idem primero San Sebastián. .
P  Constantino Rocíifct . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valencia............ 39 8 19 3 ■ 5 19, 23 2 12 Idem tercero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cádiz.

4 T) Antonio Bnns v Meiía . . . . . . . Murcia.. . . . . . . . 51 6 23 3 4 29 24 i 5 Idem primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vigo,
Port-Bou.5

6 
7

I) Santiago Gumersindo Si'v°* . . . . óoruña. 40 5 6 . 3 3 lo. 19 4 2 Idem id ........ ................... . . . . . . .
Madrid... . . . . . . 37 8 12 3 8 28 8 8 ¡ Idem id ........................................ Cartagena.

Coruña.PonW eáro........ 43 44 ■2o 2 11 2 22 7 12 ¡ Idem i d . . . . . . .......................... .
8 P Jcanuin Hada. . . . . . . .  ...............i . . . . . . . . Cuenca.. . . . . . .  , 59 1 14 2 11 2 21 •íí 29 ¡ Idem octavo............................... Barcelona.
9

10
P Je rain "'as Cepeda . . .  . . .  . . Zamora........ . 42 8 16 2 . 7 20 20 ' 6 27 Interventor. ........................................ Badajoz.

Bilbao.U Florencio Ar&cz y Ferrando . . .  . ......... A licante............ 42 1 24 2 5 8 21 1 3) Vista tercero. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 i D Fbnstípo Parceló y Vidal ................... i «........... M a d r id . . . , ........ 56 11 17 1 2 15 30 5 21 Idem primero................ .. Tarragona.

•Málaga.
Madrid.

12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
2 a 
21 
2o 
26 
27

Valencia ............ 44 1 27 i) 11 3 23 7 8 Idem tercero.................. ..
D V&IcnBn Maris na . . . . . . . . . . . Idem .. . . . . . . . . . 39 4 1 9 8 21 49 5 12 Dirección general.............................
I) Felipe San Román . .  . . . . . . . . . . . . . . . Zam ora . . . . . . . 43 4 8 3) 6 11 20 6 14 Vista cuarto.......... .. Bilbao.
D Victoriano Bcrnal . • » ............ Idem.......... .. 50 i 15 » 6 11 24 . 6 1 Dirección general. . . . . . . . . . . . . . Madrid.
I) Antonio Pérez del Avn. ................ ............... Madrid,. ........... 4 i 5 8 » G 11 24 » 19 Avista segundo. . . . . . . . . . . .  ........ Alicante.
P pí'dp”io-'> Cono y Bomba ro . . . . Murcia.......... 47 » 3 » 6 11 23 5 16 Vista de depósito . ......................... .. Barcelona.
Ti Fnvirm- Mfívóndez de T liguen-. _ _ . . . . . . . . . . . Oviedo.. . . . . . . . 48 11 18 » 0 1 24 6 1 A ¿m in is trador .......... Pasajes.

B&rselom.I) llamón ue \r> i ’-arrera • . . . . . . . . . . Madrid... . . . . . . 41 10 15 »■ 6 1 21 4 25 V7ista n veno..........
TI 4 hfdnrdo Díaz Caricia . . .  . . . . . . . . . Badajoz.............. 40 9) 9 $ 6 4 18 10 19 Dirección general Madrid. '

Almería»l\ M^pno] rVipr¡V3q v Matíí Alicante.......... 42 i 15 » 6 1 49 1 4 Interventor.......... ..
"H Áu truno ítíívpp.r v CJíiRTĵ n . * Huesca. 48 6 20 » 6 4 20 8 9 Administrador.. . . . . . . . . . . . . . . . . Carril,
I ) Triarme! "Máronez Párvz .. . . . . Coruña ........... 41 8 2 3» 8 1 24 8

»
23

»
Interventor.. . . .  ............................. Palma»

P Bernardo Cano v Arrian . . . .  ................. Balearen 36 10
i*

10 33 6 4 ' 19 Dirección gene ra l . ........ v. . . . . . . . Madrid.
p  Amam] Llopis . . . . . . . . . . . . . A licante... .  a... 43 1 » 6 4 22 » 3 Vista sé t im o .................................. Barcelona.
D Daniel María Galán • . •« - • * * Ov’ed o . . . . . . . . . 39 s í í » 6 í 48 4 23 Idem declino. . . . . . . . . . .  ............... Idem.
I) Norial Reselló • • Baleares 45 di 4 » 6

6
4 20 6 Idem., undécimo.........................  . . . Idem.

28
29
30 
81 
82
33
34
35
36
37 
33

P Fra n r- i <-ccs TI i r ¡ 1! í¡ v Onlvo . . . Madrid.. . . . . . . . 41 : 9 12 » í 24 4 27 Idem decimotercero». • Idem,
O rF'"i*ilvn r]n In, PfiílP • * • • * * « Burgos................ 54 I1 8 16 31 6 4 29 8 8 Idem cuarto., ________ 7 . Santander.
T) Tenl v*r¡ r\ p? i\ o f; *. vucr Madrid............ 46 7 27 » 6 4 24 2 12 Idem id . . . . . Irún.
I) Santos Maro’arrés . • . . . . .  . . . . Idem............ 41 2 j> 3) 6 i 21 . í í 23 Idem, quinto ........................... .. Idem.
P  Sal vían de T -osad a. . . . Lugo 48 }» 1 8 ’ 4 21 7 12

17
24

Idem te rcero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
¡s Juan Tvíamiel Tióncz "Na.vie Idem.......... 45 5 22 » 8 4" 25 » Idem duodécimo. ............ Barcelona.
T) Seba sti án Be i trán de Pació Blanco Jaén. . . . . . . . . . . 39 10 11 » 6 i 18 11 Idem p r i m e r o . . L  . . . . . . . . . Huelva,
D Manee! López Homo . * . . . . . Toledo.. . . . . . . . 41 9 17 » 8 1 21 ó 7 I n t e r v e n t o r . ...... ........... Gijón,

Sevilla»D Eulogio López Vi!ches • . . . . . . Málaga........ 40 40 3 n 6 1 21 4 7 Vista segundo. . . . . . . .  7 . . .
R Thpo'n, Fernández déla, 11,1 va Guipúzcoa.. . . . . 37 s 6 » 6 i 49 14 3 Idem id- * Por t-Bou.
T) Ed nardo Carbaio . „ . Madrid............ 39 2 48 » 6 i 17 7 5 Idem se x to . . . . . . . . . ___ Irún.

39
40

P Julián María . . . . .  . .  . Toledo, 50 » 23 s> 8 1 22 1 20 Dirección general. . . . . . . . . . . . . . . Madrid.
P  Francisco Díaz Cantillo. . .  . . . .  . Almería,. . . . . . . 37 5) 24 » 6 í : 18 5 20 Vista te rcero . .................................. .. Grao de Valencia.

41
42
43

P  F^or^ncio Gutiérrez do los Píos Falencia ............ 43 10 8 )> 4 27 18 » 8 Idem décimocuartOo...................... .. Barcelona.
D Lorenzo Quetglás . •» . . .  . . . . . .  ..................... .. Baleares 49

40
8 24 » 4 7 24 i 24 Idem segundo ......................... . Cádiz,

P Pedro García, Lóncz. Málaga.. . . . . . . . 10 7 w 8 8 19 6 16 Idem tercero .......................... Santander.

CESANTE

7 A * * * « * * * * *

1 D. José da Moya Cabrera.............. ...................... ............... Granada ............. 34 11 8 3 9 18 26 3 * „ >

©fieü&íe» ele s e g a m d a  c l a s e *
%

CON 3.00 ) PESETAS

ACTIVOS . ■
i D. Manuel Duran y Vázouerr . Badajoz............... 51 9 n *2 í í 2 19 3 ! 27 Vista euarto ................................... Por t ‘Bou,
0 D» José María Blasco. . . . . .  . . . . Valencia............. 42 9 6 2 9 24

3)
19 3 9 Dirección general .......................... Madrid.-

3 D CeuTcs L'*poz Llasera * Barcelona.......... 38 B 28 2 2 17 » 6 Vista, tercero.-. .................................. Por t-Bou.
4 T). Celestino Oliveros y Bo'^cPó Baleares . . . . . . . 38 4 2 1 .

»
9 rr 49 28 Idem segundo . . . . . i . ' . . . . , . . . . . . •Cartagena.

5 D. Jaccbo Orteea. . . Avila . ................. 46 5 6 di 3 19 3 8 Idem eu a r to . ................. Grao de.Valencia.
6 D. Julián'Montenegro . . . Madrid............. .. 88 10

»
12 8 21 20 -5 7 Idem noveno Irán.

7 D. Demetrio Losada. . . . . L u g o ................... 40 17 3) 6 11 18 6 8 Idem octavo Idem.
8
9

D. Rafael Beltrán y Crespo Madrid.......... .. 40
42

3 15 » 6 11 19 10 1 Vista i ) . !1. . * ........................... Cádiz, . '
D. Emilio Mellado................................. Pontevedra____ 5 8 » 6 11 24 8 5 Vista de depósito. . . . . . . Barcelona.

¿0 D. Marcelino Vázquez............ Orense................. 42 10 6 6 11 20 ó 2 12 Vista séptimo.________ Irúo,
11 D. Joaquín García. Aragonciílo . . . Zaragoza............. 41 7 22 9 6 11 21 6 9 Vista tíe depósito — ....................... Santander.
12 D. Juan Revest y Domíngüc7. Alicante . . . . . . . 44

36
5 8 3) 6 11 17 10 28 Idem. ..................................... .. Idem.

13 D. Luis Monje» ..................... . . . Sevilla. . . . . . . . . 2 22 » 6 1 46 4 4 A dm inis trador., . *...... .. ................. Ferrol.
14 D. Timoteo de la Peña. . . .  , Lugo.................... 40 11 7 3) 6 1 19 o 2i Idem.............................. . . . . . . . . Dancharinea.'
15 D. José M&rseil y Soler . » Alicante... . . . . . 43 7 20 9 6 1 18 8 20 Vista segundo.. . . . . . . . . . ___ . . . San Sebastián.
16 D. Luis Ayuso BoiieEnaysórc. . . . . . . . .  . Murcia................. 47 » 6 » 6 1 18 1 16 Idem tercero......................... Alicante,
17 D. Federico Mayo y Vela •. . M a d rid . . . .......... 37 » 4 9 6 1 18 8 24 Dirección general ................... .. Madrid. 

Ri vadeo.18 D. José Campos Manchón . . . . Orense......... 35 8 10 6 1 20
15

3 ! 7 Administrador..............................
19 D. Joaquín Ferrer y Flórez . . .  • ¿ , C o ru ñ a ............... 33 10 19 J) 6 1 4 7 Dirección gene ra l , ................... .. Madrid.
20 D. Germán Pérez y Pérez. . . . . . .  , e Isla de C uba . .... 

Granada............ .
38 2 25 » 6 1 17 7 3 Vista sexto.. . . . » — ........ .. Santander. -

21 D. Paulino Velasco......................................... . .  . . 36 10 27 9 6 1 14 6 22 Administrador.. . . ...... ................ Algeciras. 
Madrid. "722 D. BartoloméMsguín.. . . . . . .  ......................... . . M a d r i d . . . . . . . . . 37 10 17 9 6 1 14 8 15 Dirección géñeral

23 D„ Antonio PÍGrnández Lúeas.. . . . . . . . . .  8. . . .  . . . . . . A licante. . . . . . . 40 9 22 9 6 1 17 10 19, Vista quinto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Málaga.
24 D. Félix Santías........ ............ .......................... Huesca.. . . . . . . . 36 9 16 9 6 1 14 8 15 Idem segundo.___ . . . . . . . . . . . . . Huelva,.
25 D. Antonio Asquerino........ .. . . . . . . . Murcia.. . . . . . . . 37 3 14 9 6 1 18 2 9 Idem qu in to . ..................................... Grao de Valencia.
26 D. RicardoMestre.......................... .. . .  . . Sevilla.. . . . . . . 37 2 1 9 6 1 13 6 5 Idem tércéró ................................ Cartagena.

Carril.27
28

D Fernando Martínez Ossorio.» « . . .  . Oviedo ...*•*•»• 47 7 12 9 6 1 27 11 11
21

Interventor. ............... ............
D Ildefonso Rico y Muxó«.. . . . .  ................. .. ♦ * M ákga............. 42 10 19 "* 6 1 19 8 Vista tercer©. . . . . . . . . . ....... * * Sevilla.

(Se> m iíinm m .)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección  g en e ra l  de  B eneficencia y  S an idad .

Distribución hecha por la Ordenación de Pagos por obligaciones de este Ministerio de los 
créditos concedidos vara atenciones sanitarias.

Crédito concedido para atenciones sanitarias por leyes de 2o de Julio de 4888, 
81 de Julio de 1884 v Real -decreto de £ de Agosto da 1885,..........

Pesetas.

£.800.000

FAGOS
Bot regas á justiñear i  los Gobernadores de las provincias, * ' 1.894.681*05 
Idem á varios por la Tesorería Central por ant,ie paciones de

Pagado por indemnizaciones y sueldos. ................................................................
Gastón del viaje á Murcia de los Brce. Presidente del Consejo de Ministros y

Ministro de la Gobernación para auxilios y gastos de v iaje......................... .
, . . .  { Península. . .  . ó . , , ............... 85.083*86

Ositos ae comisiones.¡ Extrai,jCJ.G............................ 46.736‘23

0»stos extraordinarios por fumigacknes y los encargados de praetioarlas...
Impresiones de hojas sanitarias...... ................. . . . . . . . . . ......... .
Obras en el Hospital de la-Princesa... . . . . . . . . . .  .T. . . . . . .  * 370.221*96
Idem en el Lazareto de San b i m ó n 88 294*11 
Idem en el de Pedrosa., •... J ., ................................ • • • . . . . . .  94.0o4 32

1.360.487 20 
94,536*89

61.000

31.820*11
39.812*84
12.57o

549.570 39 

2.872.802*43

Crédito c o n c e d i d o . , . . . . . . . . .  2.500.000
Pagos hechos................................ , .  . . . . . . . . . .  2.372.802*48

127.197*37

- Créditos com prom etidos*

Obras en el Lazareto de San Simón .....................*.*•«» 39.804 01
m m d ñ d

C r é d it o  disponible. . . . . . ------- 1.140*86

Madrid 9 de Enero de 488S.*=«Eí Director general, Julián de Zugasti. •-

Delación de las cantidades entregadas á las provincias hasta el 31 de Diciembre del año 
próximo posado con motivo dé la- epidemia del cólera en 1885, con cargo á los créditos 
extraordinarios de Sanidad, al fondo de calamidades y al producto de la suscricion 
central. 

CAPITAL Ó PUEBLO
i  QUE SE APLICA CANTIDAD PARA EL CÓLERA

Cargo 
al crédito del 
Estado para 

Sanidad.

Pías. Cents.

Cargo 
al crédito 

de calamida
des.

Pías. Cérds'.

Cargo 
á Iti suscrF 
ción centra].

Pías. Cénls.

TOTAL 
por provin

cias.

Pías. Cents.Provincia?. -Pueblos.

Alava. . . . . . . Provínola, ------ ------ 2.000 » 1.500
3.500

Albacete . . . . Capital y provincia..* 9.300 » n ,
O a u d e t e ^  . 4,500 9 .»
H e ll ín .. . . . . . . . . . . . ___ _ _ ' 1.000 »
Tara zona... . . . . . . . . .  — 4.3QQ * )>

51 500 » :■}
La Gincta y O védil la . . . . . . 2.000 » »

, Villa gordo........................ >> » i  coa
Yiil arroble d o ... . . . . . . . . . . . >> * 4.000
B & r r a x . . ........., . . .  7 , . . . . . » 500

- / » * 3C0
Varios pueblos. . . . . . . . . . . . » . 5.0C0 •)

24.000
Alicante A leoy.,, , ........ ..... . , . . ........ 5.000 h

V illena___ ____ _ &.CQ0 -
Y i lia joyosa .................. .. 2.000 a ■:)
Cocentaina........ .......... 4.000 y¡>
Capital y provincia. . . ........ 6.000 5» V
Muchamíei y E lche.. . . . . . . .2.000 i» ■»
Varios pueblos... . . . . . . . . . . >> 10.000 +)
O rih u e la ... . . . . . .  .......... .. 3.000 35
P e g o . , . .___ _______-........... j- 4.000 31
E id a .. ..................................... » 3.000 3>
Villena ____ . . . . . . >* .8.800 ' n

; a7,5ÜO
Almería. . . . . P r o v i n c i a ........ .. 3.000 j)

Arboleas............ ................. . - 4.000 3>
C a n t o n a s ----- 300 •» %
F ines.......... ............................ 500 ■» ¡y
A ntas.. . . . . . -----. . . . .  . 4.000 »
Cíievas de V era .. . . . . . . .  *. 4.C00 » »

v A lb o x .............. . . . .............. 1
T u r q u e n a . ............ {
T íjo ia .. . . . . £.000 V j»
Purchena . , , ........ , . ............¿
P rovincia .......................... 40.000 y> »

» 25.000 7>
C ap ita l... . . . . . . . . . .  *■---- - 3.000 ■»' »
Adra . . . . . . . . . .  . j. 1» 1.000

/ V iá to r , . ........... >i 9 500
* 500

. 38.000
Ávila . . . . . . . A renal.. . . . . . . . . .  . . . . . . >■ » 4.000

V illatoro.. . . . . . . . . . . . . . . . » 1.000 z
M adrigal.............................. .. 1.000 3
Cebreros. » 1.000 0

-----------—̂ 4.000
Barcelona. . . P rovincia. . . 6.000 p »

San Andrés del P a lo m a r.., )> » 300
ñ ma

Badajoz.* . .,, Don B e n ito . . , . . ; . . . . . . . . . T 8.000 9
*h üUu 

£.000
Burgos.......... V ill& verde..._______7 ......... 4.000 0 #

V P alazuelos. . , .  v . * . ; , . , . . 4.000 0 9
- Pam pliega.. , d.OOO í> 9

M aham ut.............. , , 7 , . , , . i  m ■ *
A raada de Duero y V alle* . . . ■ ■:

c o n d e * . , . , , . , . ............. £.000 * -
6.000

Bak.&vts . , P a l m a . . , , , , , . . . . . , . . . . . . 5,000 *
Subgobernador de Mahérr. . £60 £ 9

3.260

CAPITAL Ó PUEBLO
' Á QUE SE APLICA CANTIDAD PARA EL CÓLERA

Cargo 
a.) crédito del 
Ifcíado para 

íaüidíid.

Pí&s. Cétitel

Cargo 
aí. crédito 

de calamida
des.

Pías. Cérds.

Cargo 
-i la suscrí- 
aióix central,

Pías, Cértis.

TOTAL 
pfei? prorm -

rías.

Vhc. Gévts..Provincias. Pueblos.

Ciudad Real. M em brllla,.. . . . . . . . . . . . . . TCO0 »
» 5-ÜQ ■ >. J!

Capital ; .......... .... >• p 2.C00
Tomo ¡loso,................ .. )> 4.000
V aldepeñas,., . . . . . ____ ' ;> 1.000

Cdcens . . . . K ,¡ >> »
o bíi(

Canarias. ..., ■» X.
Córdoba ísnsi?,r . . . .  ...... .................. •i .000 »: 71

Ben¿u¿irií................................ 4.000 )i :>
Puente Gen i i.-....................... ■1.000 »■ 2
Encinas Be-Leo •> l a n í a . . . 2.000 „
Cabro, . . . . .  ....................... 2 000 3
Puente Geni!. . . . . . . . . . . . . . . . 4.000 P \7
Aguijar, ................................. ■3 %) 300
R u t e . . . 2.000 n

........  ’ ....... . ...... ....... ...... ÍCTOl
Cuenca-....-.» Capital y pro vi reía,, 0 000 »

Cenada de] ILo o .................. 4.300 a
Villar de Caño;?.................. .. 1.000 ».
Salvscaiiívo . . . . . . .  . . . . . . 4.0(0- ?>
Taraiicón..... .. .............. ■i .500 y- v
Quintar&r - r. í -  v, , , -1.000 j, )*
Motil la del íV w o  ;r ............ 2.000 >, i)
Cervr?a. . . . . . . .  ............ 300 i>
Hallocho•; . . . . . . . . . 300 ;»■
Ca sari marro........ 306 >
ViLanueva de ¡n J a ra .. .. .. 500 •» ■»
Fardosá del H-:o. o, .............. 500 ■> »
Bare.hín cM Hoyo, Casasi-

marro, M irgianilb v Te--
bor___. ó , , )> ■* ■ 4 oro

Cañete. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . >; >3> 500
i Los H inojo o s ..................... » 1 500

Varios pueblos. >. 8.0B0 >>
Los H iíiojosor,................. » 785

...... ...... — 21.250
Castellón----- Vina ro z ........ ........................ . 4.000 v- 0

P rov inc ia ,. . . . . . . . . . . . .  . . . 4.000 ■>v
Provincia „ 40.000
Varios pueblos, »> £.300¡ 9

—...—------ ----------- -- ■■ ■ .. --------- 17 300
Cor uña,. . . . . Provinci v___. . . . . . . . . . . . . o ooo * S>

.......... .....- ........ 3.000
C á d iz .. . . . . . Á'fgeci?as.,.. . . , .  . . . . . . . . . K.OOG »

C apital.............................. 3.000
L ínea......... ........................... » 4.500

í> 3) > 430
Capital.. .......................... 3.ÜGC¡'
L ínea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.501i

Gerona. Torree lia ., ......................... 4.0CX'i 11
! c- -■i.-Ut *

Capeeeh y Vegmia , . . . . . . I> 500
i ’.'íi/!

Granada. . . . Capital v provincia............ £0.00' 3
i.* • ,‘v;

Iluétor T ejar ............. .......... •1.3013
Villaimeva. 4.5fK V,
M otril........ ......................... 2.00Í) 1 yi
Santafé 1.C0Íi »
Guadix .................................. £.C0() i*
Baza. ................... ................ l.CGÍ) r>
A t^rfe ........................ 50Ci 0 »
Zubia........................ .............. 1.50(:i
Al Gobernador,. , . ,  . . . . . . . 40.00(} w
Ál Gobernador: erArega del

Excmo. Sr. Ministro___ _ 4OO.G0Íj
Al Gobernador: emlrrg/i do],

limo. Sr. Ibreoíorgotvrai. . 3.00'y
Al Gobernador: por el I i as—

trísim o Sr.. BírcíUor ge
neral ........ ... . .............7 , . 40.00'li v

------- ------ - -- --------- - 156.200
' Gucttlalajara . Aragón ................................. 4.00■i H

ladre q u e .. ................... . 2.00<L:
3.00G •»

8.00(0
! Guipúzcoa. . ,. » 0
■■ Eaelva ........ . A yam onte........ ...................... > £.000.

Isla C ristina.................... V. > 3 000
Ay am onte............................. » y 1
Isla C ris tin a .......................... 4.000 y y>
Ay am o n te .............. .. 4 000 >•
Provincia............................... 3.00€•
Pueblos epidemiados___ __ » » 4.869---- ■------- ------ 14.969

Huesca. , . , Capital y provincia........ 3.0110 , i,
F ra g a ........ .................... 4.3C/0 « »
A lm ndévar. . . . . . . . . . . . . . . d.OCso
Robres___. . . . . . ___ 4.0C10
G rañ én ............................... d.OC10 — ------------ - 9.801-

jaén.. . Capital y provinc;a ........ d.OC)% » £.300-
T o rre p e ro d l.. '. ..................... d.OC)0 >*
V iliacarrilio.......................... 4.5C10 V
VU.lanue^a de la R e in a .. , . d.OC)0
Baza. ............ ........................ 4.5C)Q »
L in a re s . ............................. 20C)0 500
C azorla................................... d.OC30

. # C ap ita l., ................................ )> i* 4.089*40
0 )í >» 2.000
y> ■ 1» » 2.500
» >; » 4,000

Pe;>l ¿el B ecerro ................ * 4.0'm  *
Santp T om é.. . . . . . . . ; ¿ . . , 4.000
Capital.. . . . . . . . . . . . . . . . > 3.0G§.

Lérida . . . . ProviKeía........ ........... ........ 3.5!m
geroz,. Aitorm, y Torrea Ce -

b ie s ................................... 3.0m »
P rov inc ia -------- ------------------ ».0i00:: * m oo
Ccll de Kargó.. .... ................. » » tm -

.—  • ---------- - -48.000
titán ** 9 9 .

Logroño** • • t * Alfaro y  Picón de B oto . . . . • 4.0c» R ■ ■ *

' Calahorra ............................. »- » 500
; ; ' C ■■■ A ídeahueva . . . . . .  ......... * 50Q)

Dervera del R ío .,........ ...  . . » 9 m ̂ ' A lf a r o . . . . . . ................... 4.Cm  ■ ■ 9.
Varios p n d ñ o o . . . . .  ___ 9 ■ £.C«0 9-

— „ ..i*.,,,,. ■ . 8.500



182 20 Enero 1886 Gaceta de Madrid.=Núm. 20

CAPITAL Ó PUEBLO
Á QUE SE APLICA CANTIDAD PARA EL CÓLERA

Provincias. Pueblos.

Cargo 
al crédito deí 
Estado para 

Sanidad.

Pías. Cénts.

Cargo 
al ciédito 

de calamida
des.

Pigs. Cénts.

Cargo 
á Ja siíscri- 
ción central.

Pías. Cénts.

TOTAL 
por provin

cias.

Pías. Cénts.

Lugo........... , P rovincia ................................ 4.000 »
a ono

Murcia........ . C apital. . . .  ............. 60.000 » »
uuu

Cartagena............................... 40.000 w 0
L o r ca .. ................... . ............... 3 000 »> w
Mora ta lla .............................. , i  000 )» 0

Muía................................. . . . . 4.000 » 0/
B u lla s................................... .. 1.000 >>
Cartagena................................ 10.000 » »
Provincia................................ 3.000 0 0
Pacheco........................... . 1.000 0 »
Cehegín............................... §,000 » 0
U n ión .......................... .. 1.000 » 0
Cartagena., . ................. . im » M
Alhaiaa.................................... *» 5.CCO 0
Varios oüebloe-----. . . . . . . . » 10.000 ♦>
Ciewi............................... ......... V 2.C00 W
Osla a ca rra ............................. n LOCO 0

» 1.000 »
V ec 'a . , ........................ » 2.000 0
Capsvacii........................ 1.C0Ü »
Cartagena................ . . . . . . . 10.000 0 0

115.780
Málaga. . . ■. . A reo id coa ........ ................ .. 1.000 )> »

VélezMálaga y Arenas... . 600 » W
Antequera y  pueblos de la

provincia............................. §0.000 0 0
Provincia........ ....................... 6 0 O n )>

* £0-000 » 0
R io g o rd o ....................... » » 2 000

' C á rtam a ................. » 2.000 »
Varios pueblos..................... u 10000 »

ts.coo
Madrid......... , Capital „ - ................................ 50.000 l> »

Pozuelo del R ey ................... 500 » »
Colmenar de Oreja............... » 600
Cam arm a.. .......................... M )} 600
Colmenar V iejo.......... .. » » 1.000
Aran ju e z ............................... » 6.000 0
Villa de San A n ton io .. . . . 0 1 000 »
A lca lá ,.......................... S.6Ú0 »

03.500
N avarra . . . Capital y  provincia.............. 8.000 0

P era lta ........................... .. 4.500 » 0
Provincia................................ 15.000 » )*
San fu era .........................1 . . . 3.000 0 »
L um bier. . .......... .................. 1.000 » »
P rovincia................................ 10.000 0 »
Ledesma.................................. 1.000 }} ))
Tudela.............................  . . . 6.000 )» »
P rovincia ............................... 15.000 » »
Canda]------------------------------ » » 1.000

. * Gallipisnzo........ . . . . . . ....... » » 800
58.000 .

Oviedo......... * n » 0
Orense. . Provincia. . . . . . . . . . . . . .  . 4.000 0 0

4.000
P a ten c ia ... . P r o v in c ia . . . . ................. .. 3.000 0 »

Bueñas ..................... ............ . » 800 ))
3.500

Pontevedra . . .P rov in cia ............................. .. 3.000 0 »
V illahca.................................. » • 3.000 »

5.000 :
Segovia. . . . . Provincia............. 6.0C0 ti »

San Ildefonso— ................. 5 000 » »
» % 139 » »

12.139
Sevilla ........ , Para atenciones sanitarias

de fumigaciones » » 3.800
Capital............. .............. .. •» » 10 000

12.800
Santander.. . Laredo........ ............................. » » 2.000 '

8 000
Salam anca.,. Sequeros.......... .................. » » IGCQ

R u bia les .........................< ... » 1.000 )>
2.000

Soria ........... . A greda............... .................... 1.800 0 »
Monte&gudo.. --------- . . . . . . » 1.000 0 fr

» » 1.000 »
Alm azán................................. ' # 1.000
San Esteban de G om ar.. . . » » 1.000

6.500
Tarragona.. . P rovincia ..................... .......... 10.000 » »

Salom ó..................... .. 800 »
R é u s .......................... ■............. » » i 000
Pueblos atacados.............. 0 10 000 »

21.500
T eru el......... . Capital y provincia___ . . . . 5.000 » í»

A lca ñ iz ................................... §.000 }> »
Oliete.. . ........... ...................... 1.000 » »
A leorisa ............................... .. 4.000 » 0
Calanda........ .. 1.000 0 0
Castel seras............................. 1000 0 0
Belm onte................................

. ___________________ _ .

500
500

» a
9 .

CAPITAL O PUEBLO Cargo Cargo Cargo TOTAL 
I á otJE se aplica cantidad para el cólíiha al crédito de! al crédito á . la suscri— por pr ovio- 
i '  Estado para de calaraida- eión central. cías.

^  Sanidad» des. __
Provincias. Pueblos. f m ~Cénts. Ptm ~CM s. Has. CM s. Has. €m 's.

F ot. Calanda----- . . . . . . . . . .  500 .* »,
Mas ce las Matas,. . . . . . . . .  v 660 » »
AIbalate dei Arzobispo... - - 1.000 0 *
Can ta v ie ja ..................... . 1,000 »■ »
Torre 3a Cárcel, Cañada de 

Veri, Ginebrón y Samper. 5,000 » »
Torre del Compte. 500 » »
Santa Eul al i a. . . . »  » 1000

; Alarios pueblos___ . . . . . . .  » 10.000 »
M e r a .. . ; ............. 600
Sarr íón........... 500 « #
Rubiales 500 « »

* ~  - — —  - • —  83,000 
Toledo.. . . . . .  Capital y nrovineia. . . . . . .  % 500 » »

Corral de A ¿m aguer,.. . . .  „ 1,000 » *
M o cr jó n ... .......................... 1.000 « ».
MascAraq u o _____ . . . . . . . . .  i . 600 * »
G erindote................ ........... . /  500 ♦> »
G álvez.___ _ 500 » j>
Vilíacañaa ............... ........... .. 4.600 *■ »
Santa O lalla... . . . . . . . . ___  4-000' * ».
Provincia............................... 4.000 ' » *.
Huerta de Valderrobres.. . .  600 »■ «
Tem bleque,_______________ 500 » »
Rom era!........................ .. 600 * »■
Vill-arrubia de S antiago..., 600 » ».
Ta javera de la Reina...........  1.500 » »
Santa Cruz del Retamar. «* 600 » »
Provincia 6.000 » »
T e m b l e q u e ¿ ' 600 » »
Consuegra.. . . . . . . . . . . . . . .  * » 500 -
Santa Cruz de la Zarza. ! * » 500
La G uardia..........................  » » 600
Villaseca de la S a g ra .. . . . .  » 1,500 »
Q uism oodo.............. .. » 1.000 »
O ntígola .................................   ̂ 2.000 *•
Ocaña, El Carpió y Pan toja. » 3.000 »
B orrox.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.60O »
Lili 0 . ........................................ » 1.600 *
Puente -del A rzobispo... . . .  » 1.000 »
Corral de A l m a g u e r . . , » 1.500 #

— ’ ......-  -  - - ......... —  34.500
fa len c ia . . . .  Provincia. . . . . . . . . . . . . . . .  5O.CO0 » »

Alffeot______________ . . . . .  5CO » ».
Varios pueblos,. . . . . . . . . . .  ■ * 10.000 »

15.000
‘ ...... - — ™  75600

V iz c a y a ... , .  B i l b a o . . . . . . , . . » ............. . » » 3(X)0
—  -  - -------- - 8.000

Valí adalid.. .  P rovin cia ............................. . 4.000 •
» 3.000

Valdestillas.................. .. 1.000 # »
P r o v in c ia , . , ------. . . . . . . . .  3 000 » »

» » » 5.000
— ------------  18.000

, Zam ora,-----  Capital y provincia........ .... &.OC0 » » ^
Villalom o. —  1.000 » »
A7illalpando............. ..............  » » 1000
G&linde........... » 1.500 »

• -............  « "* 5.500
Zaragoza-----  P rovincia................................. 20.000 w *

A r iz a . . . ___________. . . . . . .  1.000 *
B elch ite ... . . . . , . . . . . . . . . .  3.000 »
Caspe.. . . . . . . . . . . ----- - 1000 ». ,>
M a e l l a . . . . .  5^0 » »
V iRarrova»,__________ . . . .  1.000 » »
Tauste..................................... 5.0(0 » w
E rla ___________ ____________  1.000 # ' »
Cetina................. ... . . . ____ _ 1.000 » »
E p ila .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  > 1.600 * *
P r o v in c ia .. .-----------. . . . . .  10.000 *> *
Mallén........... ........................... 1000
.Aguarón.............................. .... ' 500 » »
Calatavud.. . . . . . . . . . . . . . .  3.000 » » •
Encastillo------. . . . . . . . . . . .  1,500 »- »*
R o b ilío s ... . . .......................... .. ' 1.000 »
A g u a r o n ; . - . 1. 500 » »
Caiatayud....................... .. ... 3.000 » »
T a r a z o n a ,, . . . . . . . . ___ . . .  1;000 » »
A zu ara----- - 1.000 . »
Tarazona.. . . . . . ___ . . . . . .  £.000 » u
A n iñ ón ................................ .... 800
R i e l a » » 8(X)
N ovillas___________________ * » 500
T o rrijo s .. . . . . . ______ . . . . .  » ,> 800
Talamantes «» w 500
Malón. .......................... ..........  » b 500
Varios p u e b lo s ... ................. * 10.000 »
Calatayud.............. ............ .... » £000  »
C a p i t a l . . .........» 20.000 >>

~  -  ~ 98 500 

T o ta le s  gen erales.. 802,649 209.280 81.808*40 1.098.707^0 

Madrid 9 de Enero úe 1886.—EI Director general, Julián de.Zugasti.

Disposiciones sanitarias adoptadas por el extranjero con relación á las procedencias de puertos sucios ó sospechosos recibidas en esta Dirección durante los últimos 15  días.

Países que toman la medida, Países que la motivan. DISPOSICIONES Fecha dé la misma.

Austria-Hungría............ ................

G recia ......................................... ......

Gibralta? (Inglaterra)... . . . . . . . .

Hungría (Austria-Hungría)........
Ita lia ..................................................
Malta (Inglaterra)...........................

Montevideo (República Oriental 
del Uruguay)........ .......................

i'f X
Odessa (R usia)................................

Países Bajos____ _______ _______

A u str ia ................

Italia, A u stria .............. ................

Todo buque procedente de Trieste será sometido m  los puertos del litoral húngaro ¿  *n& obser
vación sanitaria de cinco días..................... .. .......................... ................................................

Se sujetan á cinco días de cuarentena las procedencias de Véncete, y  las de Trieste á cuarenta y 
ocho h ora s .. . . --------- . . . . . . ........ ................................... ............. ........................... ..................................... ...

£  do Enero.

22 de Diciembre de 1885,

4.  ̂ dé Enero.
£ de ídem.
5 de ídem. *

§6 de Diciembre áe 1885.

1 * ■ . * ' '■

£7 de Diciembre de 1885, 
30 de ídem id.

Australia................. .......................
Túnez......................... ......................
Túnez, Italia, A u stria .. . . . . . .

España............... .........................

Austria, Italia. ..............................

España..............................................

No son admitidas las procedencias de Marbella.ni demás puertos (p e en lo sucesivo sean decla
rados sucios . .................................................... . . . .  » . . . . .  , . . . .  . . . . . . . .  r . . . . . . . . . . . . . .  . . ..

Los buqpes procedentes de Australia meridional sufrirán una visita médica..
Se reduce i  tres días la cuarentena m e  deben sufrir k s  procedencias de T ú n ez .. • .
Se suprime la cuarentena impuesta á las procedencias de Túnez, y  se establece una de siete días 

para las de Yenecia y  T r i e s t e ^ ............. ..

Se reduce á ocho días la observación acordada para las procedencias cb  puntos donde haya exis
tido cólera, admitiéndose á libro plática las demás................... ....................................... ..; . . . . .

Las naves que lleguen de los puertos austríacos é italianos del Adriático á los del Sur de Busia 
sufrirán una cuarentena de 14 días..% . < . . . . „ . . . .  . . . . .

Fe declaran limpios del cólera los puertos españoles del Mediterráneo. .........................................
I d e m . . . . . . . ............................. ........ Ita lia ..................................... .. Fe declara limpio del cólera el puerto de Spezzia ............................................... ...... ............. .....................
Tánger (Marruecos}........ .. J E spaña------- ----------- - No son admitidas las procedenciis de las p rov in c ia n o  Málaga y  -Oádiz.. vv^ 5 de ídem,
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N oticias san itar ias  del extran jero recibidas en esta Dirección durante los ú ltim os  15 días.

País á que se refiere la noticia. Estado de la salud. Fecha de la comunicación.

Burdeos (Francia)................................ .. Satisfactorio..................................................... * * .......................... 31 Diciembre 4885.
CarlshauHi (Suecia)... . . . . . . . . . . .  . . . . . Idem....................................................... ........................................... 9 Enero.
Chahs, (Esnañaí......................... .. Idem ................ ........................... ...................................................... 25 Diciembre 4885.

Jamaica YTnsrlaterraL. . . . . . ídem......................................................................... .......................... 4.a ídem.
TJvarnool íTnsd&terraó........ .. Idem................................ .......................................................... .. 4 Enero.
Mâ .fLííáTi fMovrnecos') . . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . . . .  * .................*.......... ...................................... 31 Diciembre 4885.
M&dpÍTi&-A frica (Port&p’aíi * * * . ■> *** . . Idem.,..................... ........................ ................................................. Idem id.
Ot*úti»Á i V i p fiS „ Idem.......... .......................... .......................... ................................... 5 Enero.

Idem........................................................................ ......................... 3 Diciembre 1885,.
Puerto Plata. (República do Sacio Do

mingo) • JO*. í d e m . ....................................... ....................* . . , . 46 ídem id.
V̂T*íí fí-3 T*Pí,,'Íí50 . . .  . a I d e m . . ............................... ..................................... 31 ídem id.

Sicilia (Italia) ***»*. .«*«*« *«*•*»«■ *•• En la isla de Sicilia el estado de la salud es satisfactorio,
observándose en Mesina algunos cases de viruela con
fluente ............................................ .............................................. Idem id.

v!*n&. fTiirmUal . . . . . . . Satisfactorio................. * ........ ................................... . Idem id.
Tripsis /AnstFi&).. **•****•*******•**•* No se han presentado nuevos casos de cólera........................ . 3 Enero.

Madrid 46 de Enero ds 1886.=.E1 Director general, Julián de Zugaeti.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  gen eral d e In stru cción  p ú blica.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Universi

dad de Barcelona la cátedra de Derecho imernacional público 
y privado, dotada con el su e ld o  anual, de 8.360 peseta**, la cual 
ha de proveerse por concurso con arreglo á Jo dispuesto en la 
ley de 9 de Setiembre de 1857, en el reglamento de 15 de Enero 
de 1870 y Real decreto de 30 de Noviembre da 1888. Pueden 
tomar parte en esté-concurso los Catedráticos numerarios de. 
asignatura análoga y los supernumerarios y auxiliares ele la 
misma Facultad que reúnan las condiciones que determina el 
artículo 4.0 del decreto de 94 de Octubre de 1884. Unos j  otros 
deben poseer el título académico j  profesional de su clase.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección generalpor conducto del Rector ó Director del 
establecimiento en que sirvan-, en el plazo improrrogable de nú 
mes, a contar desde la publicación de. este anímelo en la Ga~
CETA.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales d©̂  las 
provincias y por medio de edictos en todos loe establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el.presente.

Madrid 42 de Enero de 1886.—El Director general, Julián 
Calleja.

Sociedad Económica M atritense de Amigos del país.
En cumplimiento de lo que;dispone la ley, el día 20 del co

rriente, á las ocho de la noche, se reune la Sociedad para apro
bar las listas de socios que tienen derecho á intervenir en la 
elección de Compromisarios para Senadores.

Lo que se pone ea conocimiento de los -señores socios para 
los efectos oportunos.

Madrid 46 de Enero de 18-8£L«===E1 Secretarlo general, Luis 
-.María’de Tro y Moxó.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in istración  de H acienda de la  p ro v in cia

de Cádiz.
Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta p ara  la  

publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes naciona
les de esta provincia, que tendrá lugar el día 26 de Febrero  
próxim o, á las doce de su mañana, ante el Ér. Administrador 
de Hacienda y m  el local destinad® á su despacho en la  Casa 
Aduana.
4.a El rematante quedará obligado á publicar ©I Boletín 

oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo detres 
años, insertando en él todos los anuncios de subasta de fincas- 
que radiquen en la provincia, y Jos fie arriendo de las mismas.

Asimismo habrá de insertar todas la® disposiciones supe
riores que se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales por 
lo que se refiera á ventas, hq insertándose en él otros anuncios 
que los relativos al objeto á que se-halla destinado.

2.a Se sojeurá precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisionado 
principal de Ventas-de Bienes nacionales de la provincia, siendo 
responsable á su costado que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta dei rematante el papel necesario para la. ’ 
impresión del Boletín, no padiendo usar otro que el de tina j  
ó mano, con exclusión del continuo-, de ias mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello, y. de igual calidad al que 
estará ele manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de ] 
Ventas.

4.a ‘ El tipo de la letra que se emplea ea - la impresión será ! 
del cuerpo 44, de ojo pequeño. r I

6.a El editor insertará los anurefis en el Boletín dentro de ] 
las 94  horas de h  entrega de los originales,-no retrasando este 
importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio déla contrata será el de 50, que se señala por la Co
misión principal deVenias, y que habrá dé; entregar inm.edia- 

Hqmente por cada anuncio.
7.a ̂  Si el contratista dejara de cumplir cualquiera ele las j 

condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo \ 
aquellos perjuicios"que-por este hecho so irroguen al Estado, j 
Jos cuales se harán efectivos sobre b. lianza, y subsidiariameute ¡ 
sobre los demás bienes del contratista. i

8.a Declarada la rescisión fiel .coja í rato, se procederá-á nueva ¡ 
subasta, quedando responsable elcontratista. de la diferencia ! 
de precio que resulte entre, ésta y b  anterior, si aquél fuese ■

; mayor en la segunda, y sin derecha 4 abono da ninguna, clase : 
en el caso contrario, fie conformad ad con lo que sobro este. ’ 
puntó; pm  criben ©1 Real decreto de 91 do Febrero ó instruc
ción de. 30 de Setiembre de 4882, e.uy ŝ disposiciones formarán 
parte integrante de este pliego en eoaoto éü el no se halle pre
visto y sea aplicable al caso. Tóftis las responsabilidades que . 
por cualquier concepto sean exigíUos al contratista so harán 
efectivas por la vía de apremio y procedimiento administra* 
tivo que prescribe la vigente ley de.CopUbilidad,/y  lar» cues- 
tionesique sobre inteligencia.y cumplimiento, dei contrato se

susciten entre el contratista y la Hacienda se resolverán por 
la vía contencioso administrativa, después de apurada la gu
bernativa.

9A La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 42-5 
pesetas, que se consignarán en la Caja da Depósitos en metá
lico ó en valores del Estado, al precio de cotización que mar
ean las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitado? en la subasta han do 
consignarse precisamente 50 pesetas en metálico en la Caja de 
la Administración de la provincia, acreditándolo con el corres
pondiente resguardo, que será devuelto .á ios interesados, con 
excepción del mejor /postor, á quien te retendrá ínterin ' se 
apruebe el remate por la Dirección general y llene el adjudica
tario la condición que precede.

41. No sa admitirá postura que exceda de £0 pesetas los 
30 «Bjempkres; y si el pedido que haga la Comisión fuera ma
yor, se le abonará en eueat& á 40 céntimos de peseta por 
ceda uno de aquéllos,

42. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán pro
posiciones por media hora más de la en que se principie el re
mate; trascurrida,-se dará lectura á los pliegos cerrados, decla
rándose provisionalmente, y sin perjuicio de la aprobación su
perior, como mejor postor al que* suscriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales s© celebrará, únicamente entre bus-autores, segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándo
se el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por la 
Superioridad y  notificada la adjudicación al contratista, se 
otorgará por éste la correspondiente escritura públiea dentro 
del término de tercero día.

44. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja.de.la Administración de la provincia en 
los términos que previene la Real orden de 41 de Febrero 
último.

45. La subasta tendrá efecto en la sala de la Administra
ción de Hacienda de la provincia, bajo la presidencia del se
ñor Administrador de la  misma, el día y hora designados, 
eon asistencia del Jefe del Negociado de Propiedades y Dere
chos del. Estado, Comisionado principal de Ventas de Bienes 
n&eionales y Fiscal, si lo hubiera, ó el que haga sus veces.

46. El contratista d elBoletín podrá expenderlo al público 
ó admitir su&crieiones en beneficio suyo al precio que lo con
venga. '

47. La publicación del Boletín oficial de Venias no impedi
rá se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  ó. e-n los Boletines oficiales de las provincias, siempre que 
m  considere conveniente.

48. Les derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste en el caso de 
que faltase al otorgamiento de aquélla á lo que previene el 
artículo 5.* del Real decreto de £7 de Febrero-de Ifófó, rela
tivo á la celebración de toda clase do contratos para servicios 
públicos.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de la provincia para 
que llegue é conocimiento de los que deseen interesarse en di
cho acto.

Cádiz 41 de Enero de 4836.==Federíco Sa&vedra*

Modele de proposición*
D. N. N., vecino d e . . , enterado del anuncio publicado 

eon fecha de. * . . y de Jas condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Biene s f i a  dónales, se compromete a tomarla á su cargo, con 
estricta-sujeción ¿ los expresados requisitos y condiciones, por
el precio d e. céntimos cada pliego del papel impreso de la
marea del sello.

(Fecha y firma.) 468—S

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Negociado de  Rentas Estancadas.
Por el presente se cita.4 D. Hermenegildo Maurel, cuyo do

micilio se ignora, para que se persone en ésta Administración 
el día £7 del corriente, y hora de las tres de su tarde, acompa
ñado de un comerciante matriculad©, ai acto de Junta admi
nistrativa que ha de ver y fallar el expediente incoado contra 
el mismo por aprehensión de siete cajetillas, 402 tabacos y una 
Jifera de picadura el día 94 de Noviembre último por el Vista 
de servíc o de la estación del Mediodía D. Federico Urreeha, 
que halló en sil-equipaje.

De no comparecer se celebrará la Junta sin Su concurrencia 
y en su rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Enero de 4886.*®E1 Administrador de Ha
cienda, Modelo Fernández y González, 3008—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento Constitucional de Madrid.

Arbitrio sóbre  los perros.
Debiendo precederse 4 la cobranza de éste arbitrio corres

pondiente si actual año económico, he aecrdado publicar lo 
siguiente:

/

4.a Los recaudadores r.e presentarán en el do mié i lio de los 
contribuyentes desde el día 21 dei corriente ai 15 de Febrero 
próximo.

9*  Trascurrido este plazo, los interesados que no satisfa
gan el importe del recibo á su presentación, podrán hacerlo en 
©1 domicilio de los recaudadores, desde el día 16 de Febrero al 
28 del mismo en los que á continuación se expresan:

Nombres, domicilios y horas de recaudación que tendrán los en~ 
cargados de la cobranza durante el segundo plazo fijado, con 
expresión dé los distritos que cada uno tiene ásw cargo. 

Distritos de Palacio y Centro: D. Leopoldo Argos, calle del 
Humilladero, núra. 2, cuarto segundo.

Universidad, Hospicio é Inclusa: D. Diego Ibáñez, calle de. 
Cuchilleros, núm. 48, tercaro.

Congreso y Hospital: D. Antonio Paz, travesía del Fúcar* 
número 5, segundo.

Buenavista, Latina y Audiencia: D. Félix López, calle de 
Lavapics, números 94 y 26, prineip&i.

Las horas señaladas á todos serán de dos á seis de la tarde. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Enero do 4886.*=E1 Secretario, Rafael Sa~- 

laya.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Ju zg ad o s de prim era in stan cia .

CIUDAD REAL
D. Guillermo Raigón y Velázquez, Juez de instrucción de 

Ciudad Real, y especial para conocer de la causa que se dirá.
Por la presente encargo á todas las Autoridades de la Na

ción, sus agentes y demás funcionarios de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de Ra
fael Camilas, de 50 á 55 años, de estatura regular, eon bigote 
rubio, de carnes regulares; viste de americana y pantalón oscu
ro, de oficio sastre, vecino de Madrid, habitante en la calle del 
Mesón de Paredes, núm. 40, tercero; y además cito, llamo y  
emplazo á dicho sujeto para que dentro de seis días, que em
pezarán á contarse desde la inserción de la presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r id , se persone en la cárcel de este partido á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que con otros 
le instruyo sobre el delito de rebelión; eon el apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Ciudad Real á 47 de Enero de dBSfi.^Guillermo 
Raigón.=-El Secretario de instrucción, Agustín Díaz Bal- 
maseda. J —484

LAREDO

D. Dionisio Calvo y Mareos, Juez de primera instancia dei 
partido de Laredo.

Hago saber que en este Juzgado pende demanda 4 nombre 

de D. Patricio Campillo Bolde, en concepto de legítimo repre
sentante de su esposa Doña Camila de la Cueva Cantero, ve
cinos del valle de Liendo, sobre que se declaro corresponde 4 
ésta el patronato de una capellanía de misas rezadas fundada 
por el Licenciado D. Francisco de la Cueva igar, natural y 
Cura beneficiado que fué del mismo Liendo, en escritura otor
gada ante el Escribano del expresado Liendo D. Pedro de S o 
peña el 94 de Octubre de 4738, sobre bienes raíces y otras can
tidades impuestas contra el mismo valle de Liendo y b u s ve
cinos, y se le adjudiquen los bienes sobre que la fundación m  
halla constituida y aparecen del testimonio de indicada escri
tura, como nieta legítima de D. Gabriel Diego de la Cueva, m -  
brino del fundador, quien fué llamado al patronato de expre
sada capellanía en segundo lugar; pues según la escritura, e» 
primer lugar se nombró asimismo patrono el fundador; en se
gundo nombró al D. Gabriel Diego, en tercero á D. Nicolás An
tonio de la Icequilla, y después qu© fuera por esta línea de ma
yor á mayor, prefiriendo el varón 4 ia hembra, habiendo sido 
el último poseedor de expresada capellanía en concepto de 
patrono D. Julián de la Cueva Cantero, hermano legítimo de 
Doña Camila.

En su virtud cito, llamo y emplazo por cst© tercero y últi
mo edicto á los que se crean con derecho á los bienes de dicha 
institución para que comparezcan á deducirlo en el término» 
de dos meses, á contar desde la fecha de su publicación en la. 
G a c e t a ;  bajo apercibimiento de que no será oíd© en este juicio 
el que no comparezca dentro de este último plazo; debiendo 
advertir que ha comparecido alegando mejor derecho D. José 
Sopeña Cueva, datura! de Liendo y vecino de Mioño, como b is
nieto del nombrado patrono .ea segundo lugar D. Gabriel 
Diego.

Dado en Laredo á 31 de Diciembre de 4885.^1)1 orfisio Cal- 
vó.»*Por bu mandado, Patricio Ruiz Brsu. X —960

SANTIAGO
D. José Vidal y González, Juez de primara- instancia de ía 

ciudad y partido de Santiago.
Hace púbLco que para satisfacer 4 Doña Benita Vázqua» 

Larco un crédito que le deben los herederos de D. José Ignacio 
Eleicegui, y á que fueron condenados por sentencia firme dic
tada en juicio declarativo, se sacan 4 subasta las fincas embar
gadas, que tasaron los peritos electos por ambas partas según 
se expresa:
Trece heredades labradías en los agros del Rueiro, 

do Pozo, da Migiriea, do Medio, do Ouieiro, da 
Fonte y da Compra, con distintas sembraduras, 
sitos en la parroquia de Santa Susana.de Afuera, 
valuadas con de itero de pensiones, e a quince mil
doscientas veintisiete pesetas  .................... ,

Un trozo de monte nombrado Campiñas, eicolindado 
de sobre si, sito en el lugar de Mailój. de Abajo, •. 
parroquia de.San Félix, mensura 48 ferrado®, en 
mil ochenta pesetas. ..............     L.CfCF
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ha fábrica de emñiuc  ̂ situada en el barrí© del 
Rueiro de Figaeiriñas, eon todas los- c-diíioio-s f  
dependencias de que consta relativas & la indus
tria, casa de viviendo* ¿-ardió, era empedrada üt 
pizarra, máquina de vapor con destino al molino 
de corteza, una heredad á huerta y labr&dío coa 
prado, fuente y el canal que cenadme© el manan
tial d@ aguas para la fabricación, en ciento cin
cuenta y siete mil trescientas ochenta y cinco pe-
£6 tas.......................................................................... 4S7.3SS

Las casas números 1, % 3 y 4 del barrio del Rueiro 
de Entre-río de Figueiriñas, con rebaja ¿e It- 
pensión que tiene k  tercera y en el concepto de 
libres tes demis, eu tres mil ochocientas cincuen
ta y una pesetas. .................... . . <*........   8.851

Otra casa núm. 1, sita en 1*. calle de San Lo ron- 
so, con su huerta aneja, rebajadas las pensione»

: que i a gravan, en mil cchofjientas treinta pesetas* 0 3 0
Otra casa y huerta nüm. 8 en dicha calle, también 

con rebaja ds pensiones, en ochocientas ochenta
p e s e ta s . .................................................................... &80

Otra casa núm. 3% en 1& sitada calle, con su Iroso 
de huerta, con destero de la pensión ó que está 
afecta» «n mil cuatrocientas noventa paseta-s-....« .. 1,490

Y otpt.c&sa núm, 49 msderne, situada en la Búa- 
nueva de esta población, y £0 de k  calle de Huér
fanas, que consta de cineo cuerpos superpuestos, 
la que, con rebaja ele las pensiones que la- gravan, 
se tasó en quinos mil cien pesetas 15.100
El remato de las fínche de que va hecho mérito ha áe tener 

lugar en la sala d© and ¡encía del Juzgada, de ámo do la ma
ñana á las-dos de la tarde del día $7 del me# de Febrero del 
‘año corriente, en cnanto basten á ©abrir el crédito prineijpal, 
intereses y costas d© la ejaoueién, admitiéndose las posturas 
que no sean inferioree-A las d®s terebras partes del avalúo'á los 
que efectúen el depósito previo del 10 por íM del importa cié 
dichas fincas.

Los títulos de propiedad vaadránapor fonanénie, supuesto 
están presentados en otro espediente.. según aseguran los eje- 
enfados,

Santiago 8 da Enero de d88&«Joflé ViíI&O-Ante mi, Jasé 
Peón.. m - P

TAE'ÁlíCÓH
■D.Ssfiqae Getarredona y Marca... lúes de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita y llama i  Podre Asensio García, na

tural de Huéreal Overa, provincia de Almería, cay® actual pa
radero se ignora, para que sin excusa ni pretexto alguno com
parezca en la Audiencia de lo criminal d$ Cuenca el día i% .de 
Febrero próximo, i  Ls disz de sm mañana, que han da dar 
.principio las sesiones d@l juicio ©ral en 1®. catira contra Tomás 
Serrano Sobrino, vecino de Uolés, -por homicidio; bajo aperei- .. 
büniento de pararle al perjuicio que haya lagar si no com
parece. ¿

Dado en Tar&neén 4 Ü de Enera de ¿SS&aadStarique Gota- 
rreaona.^Por su mandado, Ricardo Segovia-. J —IBS

NOTICIAS OFICIALES
A d m i n i s t r a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a

d e  M a d r id .

Estado dé los prodmm remudados pm* *$e&rgo$ $
arUPtios mmvmmUs m wlm mfíáal m. el M®. IB i® Enero 
de 4886.

Derechos Beearges- Arbitrios
d&coa&ümes moaicipaics esp-^ciaios

para sobra yextraordi- fOTLL'
©i Estado, las tarifas " sanos  MElA&~»¿ litado, del-.Ayunta-

— _  raléate.
Pku. &*** CénU.. Ptm, . Cétás. ■.■.gtea-, .Cémts.

Toledo  380-68 604-90 839-43 i.864‘98
- Segovia  493*08 949*88 6048 803*42

N o rte ...  2.449*66 3S46«0 64*93 8.430*7
Bilbao  371*41 492*76 304*31* 4:068*48
Aragón...... 227*96 808*17 . 7940 64.8*83
Valentía  4.766*04 3.628*42
Mediodía  6.878*69 7,742*40 4.484*74 48.772*83
Ciudad Real.. 4.177*47 4.419*86 24096 2.837*69
Mostensss...» * » * a
Imperial. . . .  * d€$*£í5 £47 *60; @OS;iO> 678
Correos (Sec

ción). . . . . . .  . 4$84 . Tá'U
Matadero de

* vacas. SMH'n-. $.371*794 < O . 1LG181Ü
ídem de c&r-f 

dos... . . . . .  é a m n  . ABi8‘§rf;. - ,  ̂ j m m

' m m im  t&WM-jj mm%r- M.im%

Recaadadóa ob&ai- ¡j ¡ ;
áaenlo8Í 8 ák&. f I
del corriente m8S.|465.G9i‘54 338.743*60 ¡ iUMl^n LOW.mm
Madrid 19;de Enero ds.488@;«® El Admmistraáo-r dt'Ha

cienda, Modesto Ferninám f  Bto iizálm*

Ayuntam iento constitucional de M adrid  
No se ha m-lbido él .&nuario<

D ireccion  general de C orreos y  Telegrafos
■Según partes y©dMd$&9 ayer- IIovié m  Málaga, SarhSs- 

b astián  y  Sevilla, y  nevé A -rik. Otre-unt,, G u a d a k ja ra i J t im  
j  Vitarla, «*

Observatorio de Madrid
m^Uo-rológieas i d  dm  19 de 'fttipro i e  1^6^

J 'fl.UPBÍUTüKAl
v hu»ed*td del níre.» |

^ • r » « r |  sm accio*. B .s s í AWmrtalíü TElliíOKSTRü | ■ ( ! , . ■
á #® v m. | y &é

Bi!H*s«94. Sea,. Eufesdo- ' i
| ' « «-v- ' V ' -

6 de k  m . .  69fi-85 0¿8 ! — ^4 ■ |nO. . . .  Vicaío.fjNaboso.
9 de la m . .  69^*61 S’-l — 0‘5 ( ¡ 0 . . . fdem, .|Gasi cubA

ta d e ld iñ ... 695-6S 8 4 *4 . 4 -S.jjO  VAh.®.!{Id8m.
S d e l a i . . .  694-82 | __49 4‘4 {¡0 ........ Id. fte.gNuboso.
ti áe la i.. . ,  695 22 ¡  2‘2 0 2 | ONO.. .  Idem . «gCasi cub.°
§ d a l a s . . ,  695*85 ¡  *s;0 ^0*8 yOMO,... Ykato.|Nuboso,

Temperaturamaxima del aire, á-U 5 o r ¡ b r a ' 6-1
ídem mi Rima ................. .......... .... ............ ..

.Diferencia. ............  8c4
Temperatura máxima ai Sol, á do“ nt de h. íieit?.. • 8 B
Idem id, dentro de una esfera de a  >*« * 84‘2

Diferencia   ...............................   S5'7
temperatura máxima á cíelo dt‘*cubic>. 10, j;mto á la

tierra vegeta] ó laborable. 4 B 0
Ídem jaíaima, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . .  —-4-6

Diferencia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  47"4
Velocidad del viento en las últimas §4 horas (Allá» 

metros).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  674
Oscilación barométrica, íá. (milímetros).   .............  25
Altura íde con respecto á la media anúal. á las nueve 

de la noche. . . . . . . . M‘4
ilu vh m  ígm úitiíBag 24 horas (milímetros]. ¿ Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete  
el 19 de Enero de 1886.

AHar* tempera- 'Direc** fsieraa'
baíoiaétdfiij. ie>a ,..c , ' : .■, : Igtaé®
Á^y &1 ai- «a grades 0il'a ^
■méfmzi tm m -  Tltal®, *»» etota.

sátiísaetro* maí̂ s4 !

K Sebastián,. 7§4*2 2'f jS - Brisa.; N iev e ..... A. ag.it •
B'ííbao . . . . . .  759*8 3*5 N O .... Idem . .  G. c.\niev M. pie.31
Oviedo... . . .  758*3 0*6 SO ,. idem'..  C.*, nieve. , ^
Gofutia (7 k.) 755-7 5{S NH.0 . V.° fte- Lluvia..,'. M.grA

. Santiago...' 755*7 3‘9 • ¡NO  Bri^a». Cubierto.. »
táren se...... I ■ i
Pontevedra. 758A n • N O .. ..| íd ^ .,  íá e ^ ............ ,5»
y íg o ..e I 757*2 _ 5*3 NO..... V.®fie,. Id em ....»  tr&nqA

LffiaJsV -)* 769;7 7(4 . ONO... B /fte . Oleaje.
G á c e r e s 758'i 3*2 ' O.. . . .  Viento Cubierí»... *
B adajos..... 759*0 6*6 O ... . . .  Calma. Idem. . . . .  '*

S.Fern. (7 fe.) 761*8 8 4 NO.. . .  .B,‘ ligó Nuboso.. .  frvaqA
S e v illa .... ..  758*8 8 ‘S , O . . . Cubierto , • »
M álaga...... 760‘i ©S. NO... . ,  V.° fie.. : Nuboso... .  fraáq.*
la n a d a « . . .  í

Alicante. . . .  754 0 ' 8*6 - * NO v Idem Dés^jado.- Hizada,
M u r c i a . 7625 8 ‘8 ' ONO/.-c B.4 ñe Idem.  ̂ ^
Valencia.... 73^7 6‘8 O .. . , , .  Brisa.. ITaboso... • *
Paima . . . . .  748*7 9*2 Viento .Cubierto.f G. ©leaj
Barcelona*. .  749*4 4*8 ,NO  la m í , .  Celajes.., . .  Agitada

T e r u e l . ; 75871 — 0*4 * Brisa.. Despejado. »
t a r a g o z a . * 4*4 Oe  » Nubcisó...
Si>ria. . . . . .  7344 — PS NO..».. Vísaio. G.4*, nieve. ^

*.j 754-8 —2*8 O. Bsft fte.. ^
León - 754-7 —4*4 í ^O .».. Viento. Nieve  *
V&íiadolid... 75¿‘4 0‘0 jSO  BV fte., Cs\ŝ . cub.L »
SalamaEcn..  752‘8 0‘S NMO... Idesa *.< Granizo... . ^
S egov ia ....» 755*6 —2-0 N - .. . ,, Viento. C'aDiem.-.

Madrid .„ .„ , [ 755*0 ! t  f  O.... . . .  Idem,.» Casi eub.®. »
Escorial,V.. vs8;5 | —4‘4 • O. Q.8-fte. C.*, nieve. >*
Ciudad Iteal- '138 4 - * 0 * . » Nuboso.. .  .*
A lbacete..., 759*0 r e  O.. . . . .  BC fie.. Idem. . . . .  r.

P&rig. . . . . . . .  . 7 4 $ o —-*F7 Caima, Brumoso..
Gi1»?-Nce. . .  - ' 744 1 0 0  Nó . ,  . Idem . ,  N u b o s o . >
Si M&thíeu.* 746-6 4‘7 N E.... .  Brisa.. íd e m ....
isla d*Áix.. .  746-9 3*4 OS(L . V.° fte, Cúbierio,.. ^
Biarritz.,..,.! 748'G 4*0 SSO , . .  Idem . .  Id e m ... ..  »
Ciermonl.»v. ¡ 743‘9 9 6 NNO..,  Brisa-. . . I d e - m . , . , ' »
Perpiñám... t ■
Bicúe. '■

748*6 .2*5 fió. , . , ,  id. fíe-, íd«m   »

Moma.. ! 746*3 7“8 S E ...,-. B risa .. Casi cub.° - * •
N ápoles..,.. 74h*4 8*3 E S E .... íd. lig/ ídem, , »a, »
Pafermo. . . .  734*6 14*8 'SO..,,., Vieuio-. Nuboiso... ó »
Malta   - 765*4 44*7 SSO .«..i Brisa .Celajes  •■*

Día 48.
Badajoz... ,  .1 7385' ¡ 46*0 |SO.'... .jB risái.iLlovizna.-.i- >
Granada.,,..} 762*4 I 3*$ ÍNS • ...!  Calma. |Giibiex20..r v

Bolsa de Madrid.
d eU m m á n  o ñ d é L  d é í  éí®  49. áe E^ero í8B 8p $ompM r®i& m n  

l a  d d  d ía  a n t e r io r .

CAMBIO Ah GQMTAm 
FONDOS PÚBLICOS ‘ ¡ « = = ~ = ^ ^

Día43. Iba 49.
r,r<̂ v ^ ^ - r.mi-jrmrrTr"n ■ i r -  — r r r ------------------------------—iT....... ...................

D rd i perpetua aiA por 4 00 Interior.. . . . .  55'Sii 53*80-85-99
m  pubteeado. ® 65 '85

á fiseha. 63*76 536Y0~6©~65 fin
cor. yol.; eamrio 

medio 53*65'
37 6t0 ñ?ri5-58‘80-90-83

, 57 0|0-56‘4í-56 OjO
35*05-55*99-57*20-06

h im i  M. al 4 por 4 exterior. ............... 63*86 55*73-70
-  pequeña. 54*40 56*75-55*75-56*6^
Idemsm oT ú m ble  al 4 por 406  ...........  74*25 74 OjO

pequeños. 4̂ 70 74*7S~ci0-85-43
Billetes hipotecarios de la isla do Cuba... 80*35 8S189~4&~50~4S
Dsuda de la isla de Cuba al 3 por 490 ¡ "

nnt£ftl y 4 por 4 00 d© amortización...... 0*9 *
pequeños. 23-6 0 >

Banco IDpoiac&riQ.—Obligaciones de 500 
pesetas ai 5 por í 00 anual. . . . . . . . . . . .  97 60 . 97*39

ídem fd.—Cédulas ai 3 por 490 anual.. .  94 0*0 9V40 .
Redases del Banco d© Ésnaña., . B30*59 f 334 0{0-S30*56

,, ' t sao tqa1

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

baHo s i5íifigíí>| k

• Alb3Cét^.5,c 9*30 • »• ¿L o g re o ,4.aif - 6*40 »
Alcoy...  0*i5 * [Loica.. . . . . .  e*6S »
Alicante.. , , .  . 0*25 . » „ Lugo.. . . . . . .  e*2S *
Almería... . .  » [Málaga. „ . . .  0*45 »
A v i l a , . 6*10 * | M u rc ia ...... 0*25 &
Badajos:.','., *̂40 jí «Orense. . . . . .  6*25 »
Barcolona*,,  9 ‘f5 » iOyiedo . . . . .  $*is ¡a
Béjar. . .  - », .  i *85 * ! Falencia.. . . .  0*25 »
B ilb a o o . . .  9*25 *  (¡Palma Malí.® 0*25 i»
B u rg o s ,,..,. 0*25- » ¡¡Pamplona... 0Vd »
G á ce re s.,,,. 0*40 » «Pontevedra.. 025 »
C á d i z , . . , 0*25 2 póug   0ri5 <»
Cartagoaa... 0*85 Salamanca.. 0*S5 g»
Castellón..., 050 2 !$, Sebastián, 013 m
Ciudad Real, 6*50 » JSantander:. .  0*26 »
Córdoba,..,, 0*25 » Sta. Cruz Tfe J 0k25
C o r u ñ a . . . . 0fr25 * Santiago..», 0 25 s> •
C u en ca ...... 4;25- »■ S egov ia ...., 6‘4§ »
Becrol— . . .  ■ 6*35 a .S e v illa ...... 0!26 *
Gerona.,. . . .  0*25 5» Soria-. . . . . . .  9*75 *>
Gijón. . . . . . .  ' 0'25 » - Tarragona. ,  0*25 ©
G ranada... o 0*25 » T e r u e l . . . . . .  0*25 ¿
Guadalaj&rá. 0*30 :s< Talúdela BA ©‘63 «
Haro.. . . . . . .  8*25- * Toledo  0-59 »
H u elv a ...... 0*25 » . T u d e J a .. . . . .  0*30 *
Huesca   9*25 « Valencia-,. . .  0*4 5 ¡ »
Jaén . . . .  0*25 * ¡Valladolid. .  0*23 »
Jerez Front.* 0*45. » V í g o . . . . . . . .  0‘23 *
L e ó n .... .» .,  0*40 *. ¡V ito ria ...... 0*25 1»
Lérida» 0*45 »' ¡Z a m o ra ..... 0*40 *
U ñares,.,.. .> 0*̂ 5 » ^Zaragoza. , . .  0*45 . »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 1 8  BIS ENERO 

.. Deuda porp, al 4 por 490 ext. á 54-00*
. |; Idem fd. id. interior.. . . . . . . .  a . »

) Idem amort. al 4 por 4 § 0 ... .  A • *,
í$  por 490 exterior.   á »

, I Deuda amort. al ® por 4 0 0 . . .  - ¿
^Obligaciones de Cuba é 479*00.

S&tdos freaeem ... }J | 44M 0»
Consolidados i n g l e s e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 406 4¡8.

Cambios ofieiales sobre plazas extranjeras
Londres, á '99 días fecha, días,, 48*40 d»
Idem, á ocho días vista, dins.r 46*00 d>
París, á ocho dita vista, frs., 4*84 d,

F
orm an parte de este núm ero los pliegos 17 y 18 

del tomo I d© las sentencias d e  la-Sala primeara, j  
los 7 y 8 derlas da la Sala tercera del Trlbanal
Supremo;

PARTE NO OFICIAL
I NT E R I O R

MADRID—Se ha publicado la entrega de Diciembre co
rrespondiente al tomo 67 de la Rcvi-sta general dó Legisla edén 
y Jurisprudeneia, fundada por D. José Reías y G&roía. Contien# 
importantes srtíeulos-doctrinales de los Sres. Alonso y Cok 
menaies» Torres Muñoz, Alonso de Viilapadierna y Manress*

Anuncios.

L E Y PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
distritos y .circular para su cumplimiento de % de Se

tiembre de 1883, edición oñcial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta, Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á PESETA cada ejemplar.

L EY.DE r ec lu ta m ien to  y  r eg la m en to  d e l
Ejército décretada en 11 de Julio de 188S, edición oll- 

ciál, Se venda en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, al preoio de UNA P E
SETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA
San Fabián, Papa, y San Sebastián, mártir.

• üsamnta Moras en la parroquia de San Scfestiás.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A ka eebo y.xaedi*-Fu**áa 63 da

aboño.—Turno %.* impar.—(Se anunciará por eártaíés,)
TEATRO BSPAÑOL—No hay función.
TEATRO DÉ: LA COMEDi'A.—A lm ocho y media..—Tur-, 

no 3.®—Clom SeL—Bota^dhs  ̂ ' . ,
TEATRO DE LA PRINCESA.—A latí ocho j  media.—Fu^ 

dóá %.* dé abono.—Turna %* impar.*—Primer acto da Vtmi- • 
Frtiés—Salterie.—̂ Concierto.—Mipué.—Couplets IV&Bcese*.
*• CIRCO DE PRICEL—A las ochó y media.—Lost McsqmUrm 

griéesC
TEXtRO; BE VARIEDADES.A Ias boho _ j., media *̂-M 

domingo §w*do ó tes tre& damas eüHrnas.—JQeséméíerto 
barbián de ia Persiti. .

TEATRO DE Va,-A  las ocho,, y.media,-— Turno 1 *
par.—La diva.—Be médicos y locos..... -Los pavos reales.

TEATRO LA.RA,-A las ocho y media.—1Turno par.—
Cuestión de gabimU—JLa almoneda dd tercero.—¡Sálveme 
ustéM •

TEATRO MARTÍN.—a las ocho y m é ñ m .~ 0 \ $ a ü  dd' 
abanico.—La diva.—M lucero del alba.—Mastca cliMoa.

TEATRO DÉ NOVEDADES»—A las ocho —Primera m¡~ 
(áén.—JSfo hay dicha ni am  en el Trono.

A las diez.—-Segunda sección.—P o r ir  al baile.^-Pancho li 
Mendrugo.  ̂ :


